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RESUMEN 

El estudio tuvo como objetivo determinar la influencia del plan de seguridad y salud 

ocupacional según la ley 29783 en los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina 

- 2023, la metodología fue tipo aplicada, cuantitativa, de diseño pre experimental y

explicativa, donde la población y muestra se integraron por los accidentes ocurridos 

en el área de operaciones, antes de la implementación (8 semana) y 8 semanas 

después de la implementación, siendo en muestreo censal y el instrumento las 

fichas de registro de accidentes. Los resultados, revelaron una que la 

accidentabilidad en el pre test fue de 4167,57644 y en el post test 726,87930, 

mientras que la frecuencia de accidentes en el pre test fue 5756,5775 y en el post 

test fue 1781,7963; finalmente la severidad en el pre test fue 2878,2863 y en el post 

test fue 1439,1450. Por lo que se concluyó que, el Plan el de Seguridad y Salud en 

el Trabajo basada en la ley 29783 logra reducir los accidentes en BRAYALL S.A.C., 

al conseguir una reducción de 82.56%, 69.05% y 50% la accidentabilidad, 

frecuencia y severidad respectivamente.  

Palabras clave: SST, Ley 29783, accidentabilidad, frecuencia y severidad. 
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ABSTRACT 

The objective of the study was to determine the influence of the occupational health 

and safety plan according to law 29783 on accidents in BRAYALL S.A.C., La Molina 

- 2023, the methodology was applied, quantitative, pre-experimental and 

explanatory design, where the population and sample consisted of accidents that 

occurred in the operations area, before implementation (8 weeks) and 8 weeks after 

implementation, being in census sampling and the instrument was the accident 

record cards. The results revealed that the accident rate in the pre-test was 

4167.57644 and in the post-test 726.87930, while the frequency of accidents in the 

pre-test was 5756.5775 and in the post-test was 1781.7963; finally the severity in 

the pre-test was 2878.2863 and in the post-test was 1439.1450. Therefore, it was 

concluded that the Occupational Safety and Health Plan based on the law 29783, 

achieves a reduction of 82.56%, 69.05% and 50% in the accident rate, frequency 

and severity respectively.  

Keywords: OSH Plan, Law 29783, accidentability, frequency and severity. 
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I. INTRODUCCIÓN

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2022) a nivel mundial 

aproximadamente 317 millones trabajadores sufrieron algún accidente en su lugar 

de trabajo cada año. Además, 2,34 millones de individuos perdieron la vida a causa 

de algún accidente y enfermedades laborales. Además, según Muñoz y Salas, 

(2021, p.90) aproximadamente 2,3 millones de individuos sufrieron lesiones 

incapacitantes, de los cuales 350.000 fallecieron debido a enfermedades 

ocupacionales. En Latinoamérica, la tasa de accidentes en el lugar de trabajo fue 

bastante elevada, solo en Colombia se estimaron un promedio de 725 000 

accidentes anuales destacando la importancia de programas eficaces de 

prevención de accidentes (Gamarra et al., 2022, p.22). Por consiguiente, las 

empresas están obligadas a aplicar estrategias organizativas, técnicas y de gestión 

que restrinjan la exposición de todos los empleados a los riesgos y peligros, 

considerando que es crucial proporcionar una formación adecuada y continua en 

materia de prevención de riesgos laborales para garantizar que todos los 

empleados estén conscientes de los posibles peligros y sepan cómo actuar en caso 

de emergencia (Comberti y Demichela, 2022, p.1). 

En el ámbito nacional, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 

informó que en 2022 fueron registrados 16458 accidentes en el lugar de trabajo, 

además, entre los sectores económicos con mayor número y accidentes se 

encontraba el sector de construcción, minería y el sector manufacturero (Ewes et 

al., 2023, p. 202). 

En el contexto local, la empresa BRAYALL SAC, con sede en La Molina - Lima, 

ofrece una amplia gama de servicios generales, como la instalar y dar 

mantenimiento de sistemas de agua contra incendios, alarmas contra incendios, 

proyectos de construcción, entre otros. Sin embargo, se ha identificado que la 

empresa enfrenta problemas de competitividad debido a los altos índices de 

accidentalidad que se reflejan en su desempeño, estos problemas están 

relacionados con la falta de controles y procedimientos tanto para el personal 

administrativo como para el personal obrero, asimismo, presenta la falta de orden, 

limpieza y procedimientos de trabajo adecuados hace que los colaboradores se 

expongan a diversos riesgos, con lo cual se ha originado un alto ausentismo del 

personal debido a los descansos médicos ocasionados por los accidentes 
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laborales, lo que a su vez ha generado retrasos en la entrega de obras. Estos 

contratiempos aumentan los costos de la empresa de manera negativa y son motivo 

de preocupación para los líderes de la organización, además, la empresa se 

encuentra expuesta a posibles multas en base a la legislación peruana N°29783 de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). 

Entre las causas, se encontraron la ausencia registrada de enfermedades 

ocupacionales, tanto como incidentes como accidentes laborales del personal, lo 

que significaba que, por falta de conocimiento, no se tomaban las acciones 

necesarias y correctivas con antelación para prevenir incidentes futuros; también, 

la falta de registro resultaba en el incremento de los incidentes y el riesgo de que 

se repitan, causando perjuicios materiales, humanos y gastos para la empresa; 

además, de ausencia de un plan de SST alineado con las directrices planteadas en 

la Ley N° 29783 y la carencia de complementos necesarios como el plan de 

prevención, la preparación previa y las políticas para generar seguridad y 

protección al personal, todo ello con el propósito de mitigar la accidentabilidad en 

el centro laboral y enfermedades profesionales.  

La problemática se analizó utilizando herramientas como el diagrama de Ishikawa 

nos ayudó a identificar causas utilizando las 6M, materiales, mano de obra, método, 

máquina, medio ambiente y medición, en donde se tuvo los siguientes resultados; 

21 causas por orden y limpieza, 19 por falta de supervisión, 15 por falta de 

señalización, 7 por falta de capacitación, 3 por equipos sin mantenimiento, 2 por 

falta de EPP Y 2 por materiales inadecuados. (Anexo11). Después se utilizó el 

diagrama de Pareto (80-20) encontrándose 3 causas principales, falta de orden y 

limpieza con un 30%, falta de supervisión con un 28% y falta de señalización con 

un 22%, estas 3 causas dan el 80% del total de accidentes, son las causas que se 

fueron tomadas en consideración primero (Anexo 12). Luego se realizó la 

estratificación por áreas donde la mayor cantidad de ocurrencias se encuentra en 

el área de operaciones con un 82%, área de logística con 12 y área administrativa 

con 6% (Anexo 13). En conjunto con el área de gerencia se realizó el esquema de 

posibles de solución, en la que se planteó alternativas como, 5S, IPER y Plan de 

SST, en donde se estableció la implementación de este último como adecuado 

(Anexo 16). 
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Ante la realidad expuesta, el problema general es: ¿Cómo influye el plan de 

seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 en los accidentes en BRAYALL 

S.A.C., La Molina - 2023? 

Asimismo, los problemas específicos son: 1) ¿Cómo influye el plan de seguridad y 

salud ocupacional según la ley 29783 en el índice de frecuencia de los accidentes 

en BRAYALL S.A.C., La Molina - 2023?, 2) ¿Cómo influye el plan de seguridad y 

salud ocupacional según la ley 29783 en el índice de severidad de los accidentes 

en BRAYALL S.A.C., La Molina - 2023? 

De acuerdo con TUNAL (2022, p.244) el estudio se justifica a nivel práctico ya que 

se tiene como propósito aplicar un plan de SSO que reduzca los accidentes en el 

centro laboral, fomentar un ámbito laboral saludable y seguro para los 

colaboradores a través de capacitaciones y seguimiento continuo, lo cual no solo 

contribuya a mejorar su desempeño en el trabajo, también según FERNÁNDEZ 

(2020, p.71), se justifica a nivel social porque los colaboradores en su vida diaria, 

incluyendo sus relaciones familiares y su desempeño público tiene en cuenta que 

los accidentes laborales no solo surgen en su acción laboral, sino también a otros 

aspectos de su vida cotidiana, asimismo, se justifica a nivel metodológica porque 

según GÓMEZ et al. (2021, p.9682) se hará uso de herramientas que permitan 

medir la variable generando posteriormente, aporte a los resultados y otras 

alternativas que brinden soluciones. Por otro lado, la base económica de esta 

argumentación se apoya en la mema de los gastos de la empresa al prevenir 

accidentes y los gastos que conllevan, como los relacionados con atención médica 

(ARIAS et al., 2022, p.83). 

El objetivo general es determinar la influencia del plan de seguridad y salud 

ocupacional según la ley 29783 en los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina 

- 2023.

Asimismo, se tienen como objetivos específicos: 1) Determinar la influencia del plan 

de seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 en el índice de frecuencia de 

los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina - 2023. 2) Determinar la influencia 

del plan de seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 en el índice de 

severidad de los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina - 2023. 
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En ese contexto, la hipótesis general es: La implementación del plan de seguridad 

y salud ocupacional según la ley 29783 influye en los accidentes en BRAYALL 

S.A.C., La Molina - 2023. 

Es así que, como hipótesis específicas se tiene: 1) La implementación del plan de 

seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 reduce el índice de frecuencia 

de los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina - 2023. 2) La implementación del 

plan de seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 reduce el índice de 

severidad de los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina, 2023.  
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II. MARCO TEÓRICO

Como parte de los antecedentes a nivel internacional, se encuentra la investigación 

de LAAL et al. (2019) en Irán "Investigating the Impact of Establishing Integrated 

Management Systems on Accidents and Safety Performance Indices: Case Study. 

Safety and Health at Work", donde tuvieron por objetivo analizar cómo un SIGSSMA 

afectaba los niveles de desempeño en salud y seguridad; su estudio de diseño 

experimental y cuantitativo tuvo 1189 colaboradores como población, además de 

287 reportes de accidentes entre 2004 al 2011, siendo una muestra censal no se 

requirió muestreo; además, los formularios de accidentes fue el instrumento. Los 

resultados mostraron una notable disminución en el índice de accidentes de 32.65 

a 9.75, en la tasa de gravedad de accidentes de 93.78 a 29.26, y en el índice de 

frecuencia de 1.74 a 0.56; como conclusión, se observó que la ejecución del 

sistema integrado de gestión tuvo un impacto positivo, reduciendo el índice de 

accidentes (IA) en un 70%, la tasa de gravedad en un 68.79% y el índice de 

frecuencia (IF) en un 67.8%. Este estudio tuvo represento un aporte significativo al 

demostrar cómo los SGSST son herramientas efectivas para disminuir la IA. De 

manera similar, el estudio de VILLACRÉS et al. (2019) "Evaluación de un sistema 

de gestión para la seguridad y salud ocupacional en una industria láctea de la 

provincia de Chimborazo - Ecuador" buscó analizar un SG-SSO para mitigar los 

accidentes laborales; el estudio fue pre experimental y cuantitativa,  utilizando los 

incidentes y accidentes registrados a lo largo de 12 meses como población, sin 

aplicar un método de muestreo pues la muestra fue censal, las fichas de registro 

sirvieron como instrumento; los hallazgos mostraron una reducción del IF pasado 

de 18.54 hasta un 3.3, además, el índice de severidad (IS) se redujo a 6.7; llegando 

a concluir que la ejecución del SG-SSO en la empresa analizada contribuyó 

significativamente a la mitigación de la accidentalidad, reflejada por una reducción 

del 82.20% en el IF. Además, la prueba de Wilcoxon realizada para contrastar el IF 

obtuvo un valor de significancia de 0.026. El aporte del estudio consistió en destacar 

el impacto positivo al evidenciar una marcada disminución tanto en el IS como en 

el de IF. Del mismo modo, en Indonesia AMALINA y LARASATI (2020) desarrollo 

un artículo titulado “The Implementación of Contractor Safety Management System 

to Prevent Work Accident’s at Mining Company”, cuyo propósito fue analizar como 

la implementación de un SGSST para contratistas en una mina contribuye a reducir 
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los accidentes, consideraron una metodología cuantitativa y descriptiva, la 

población consistió en 3 empresas contratistas y la muestra censal; los resultados 

demostraron que previo a la intervención la empresa A presentaba 11 accidentes, 

la empresa B reporto 55 y la empresa C reporto 57 accidentes y tras la ejecución 

del SGSST se redujo a 0 los accidentes en la empresa A y B, mientras que en la 

empresa C paso a 8; por lo que llegaron a concluir que la implementación del 

SGSST para contratistas contribuyo de manera favorable para la mitigación de 

accidentes laborales logrando reducir al 100% los accidentes en 2 empresas y en 

un 86%; su aporte consistió en resaltar las dificultades la efectividad del SGSST 

para mitigar la accidentabilidad laboral. También, en Zimbabwe, África la 

investigación de TATENDA  y PEDZISAI (2022) denominada “Effects of 

occupational healthy and safety management systems implementation in accidents 

prevention at a Harare beverage company” tuvo como objetivo evaluar el efecto del 

SGSST para prevenir accidentes en el lugar de trabajo dentro de una compañía de 

bebidas, la metodología fue cuantitativa, analítica y descriptiva; la población se 

conformó por 280 empleados y la muestra fue de 84 de ellos y el muestreo aleatorio, 

el instrumento el cuestionario; entre los resultados se observó un IF anual de 3 y el 

IA anual fue de 1, entre las causas se observó riesgos ambientales 15%, falta de 

dirección gerencial 26%, el incumplimiento de los procedimientos de seguridad 40% 

y trabajo bajo presión 14%; llegando a la conclusión de que el poco conocimiento 

de los colaboradores en materia de SST, así como su incumplimiento de los 

procedimientos operativos de seguridad (actos inseguros) representan las causas 

principales de que suceda algun accidente laboral; el aporte del estudio fue señalar 

las deficiencias en la gestion de SST resaltando la urgente necesidad de mejorarla 

el SGSST. Para agregar, en el artículo científico de PRAMONO et al. (2023), en 

Indonesia, “Evaluation of occupational healthy and safety management system 

(OHSMS) implementation at PT XYZ”, tuvo como finalidad evaluar el SGSST en la 

mitigación de los accidentes en una compañía petrolera en Indonesia, la 

investigación fue cuantitativa, pre experimental y exploratorio cuya población fue de 

2960 trabajadores y la muestra fue 118 de ellos, los resultados revelaron que antes 

de la optimización del SGSST el número de accidentes con incapacitación temporal 

o permanente eran de 30 y tras la mejora se redujo a 1; asimismo, los accidentes

no incapacitantes antes de la mejora eran de 268 y tras la mejora del SGSST 
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pasaron a 16; la puntuación de cumplimiento del SGSST antes era de 87% y luego 

paso a 96.38%, las no conformidades de la SST previo a la mejora eran de 362 y 

se redujeron a 55; concluyendo que el SGSST logra mitigar el número los 

accidentes laborales en la compañía analizada; el aporte de radico en mostrar datos 

claros de como el correcto cumplimiento del SGSST logra reducir los accidentes 

laborales. Con respecto a los antecedentes nacionales, se destaca la investigación 

de MAURICIO Y TITO (2022) “Creación de un SGSST basado en la Ley 29783 para 

dirimir el índice de accidentabilidad en OCH Ingeniería SAC”, tuvo el objetivo de 

disminuir el porcentaje de incidentes en la compañía a través de la Introducción de 

un SGSST en conformidad con la Ley 29783, presentaron una metodología 

cuantitativa explicativa de tipo pre-experimental; los resultados mostraron, que en 

la prueba previa el índice de accidentes fue de 15.55% y en el post test fue de 0.7%; 

con esto, se llegó a concluir que la ejecución del SGSST ha sido favorable para la 

empresa llegando a reducir un 95.49% la accidentabilidad; el aporte radico en 

demostrar de forma cuantificable la efectividad del SGSST para aminorar los 

accidentes en el centro de labores.  Asimismo, LÓPEZ (2022), en su investigación 

“Implementación de un SGSSO para dirmir accidentes laborales en SOMIR SA” 

planteó como finalidad la incorporación de un SGSST para mitigar los accidentes 

en el centro laboral, en un estudio cuantitativo, explicativo, preexperimental y 

longitudinal, cuya muestra se conformó por los accidentes ocurridos 12 semanas 

previas a la implementación y 12 posterior a ello siendo un total de 90 días, como 

resultado, se logró reducir la lista de accidentabilidad en un 62,9%, pasando de un 

IA de 2,71 a 1,01, se observaron progresos en el IF, reduciéndose en un 77.6%, 

pasando de un 1.86 a 0.42 en la post prueba; además, el IS paso de 3.57 a 1.60 

representando un 55.2% de reducción; se concluyó que el SGSST resulta favorable 

para mitigar los accidentes laborales pues consigue una disminución del 62,9%; el 

aporte de López consistió en proporcionar información actualizada y confiable sobre 

la efectividad del SGSST para mermar accidentes. Además, CHIARELLA y 

CUTIMBO (2022) en su investigación “SGSSO en el trabajo según la norma ISO 45 

001 para dirimir los accidentes, en H2O & TECHNOLOGY SRL Arequipa”, 

plantearon como propósito establecer el efecto de la ejecución de SGSST, en base 

a la normativa ISO 45001, sobre la accidentabilidad laboral, utilizó una metodología 

cuantitativa explicativa de tipo pre-experimental longitudinal, donde 10 
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colaboradores constituyeron la muestra, los hallazgos revelaron que en el pre test, 

el índice de accidentabilidad era del 27.75%, mientras que en el post test se redujo 

al 2.20%; asimismo, el índice de frecuencias antes de la implementación fue de 

7.1952 y tras la intervención fue de 1.575 reduciéndose en 78.11%; por otro lado el 

índice de gravedad fue de 3.5110 paso a 0.5248 tras la implementación, siendo una 

disminución de 85.05%; en cuanto a la contrastación de hipótesis para el IF se 

empleó la prueba Wilcoxon cuya significancia fue de 0.003. Concluyeron que el uso 

de un SGSST siguiendo las directrices de la normativa ISO 45001 contribuye a 

mitigar los accidentes en la empresa ya que los reduce un 92%; esta investigación 

brinda un aporte sustancial al demostrar de forma clara y cuantificable una drástica 

disminución de la accidentabilidad después de la implementación del SGSST. 

También, CÓRDOVA y RAMOS (2022), en su investigación “Implementación de un 

SSST para erradicar accidentes en una empresa de rubro hidráulico”, se plantearon 

el objetivo de poner en marcha un SGSST para la prevenir accidentes en el lugar 

de labores, la investigación fue cuantitativa, preexperimental y longitudinal; los 

hallazgos, en cuanto a la accidentabilidad se obtuvo una reducción del 87% 

habiéndose registrado un índice de accidentabilidad de 76382,17 antes de la 

implementación del SGSST y 1309,83 en el pos test, además la prueba estadística 

T Student dio 0.00 como significancia; por otra parte, en cuanto al IF este fue 

6831,17 y tras la implementación fue de 801,50 y la significancia en prueba 

estadística Wilcoxon fue de 0.002; finalmente le IS fue de 10886,33 y se redujo a 

1282,00; se llegó a concluir que el SGSST reducen el IS, el IA y el IF; el aporte 

radicó en evidenciar la efectividad del SGSST para logras una significativa 

reducción del IA. Para añadir, GARAY (2021) en “Propuesta para mejorar la GSST 

a fin de mitigar accidentes en la rehabilitación de un local escolar de Chiclayo”, 

buscó una optimización en la aplicación de la GSSST para mitigar los accidentes 

en el lugar de labores, para ello se recurrió a una metodología cuantitativa 

explicativa de tipo preexperimental longitudinal donde se tuvo como resultados los 

trabadores están expuestos con frecuencia a riesgos laborales, como los asociados 

al manejo de aparatos, el uso de herramientas manuales, las consideraciones 

ergonómicas y las enfermedades profesionales; concluyendo que los accidentes 

laborales son un problema prevalente a escala mundial, aunque un número 

significativo de ellos no se notifica, esta situación complica la evaluación de la 
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magnitud total de los incidentes y de sus auténticas repercusiones; el aporte de 

Garay consistió en mostrar algunos de los riesgos principales a los que los 

colaboradores de una obra ese encuentran expuestos. 

Con respecto a las bases teóricas concernientes con el Plan de seguridad y salud 

en el trabajo (PSST), según SEGARRA (2022, p.330), hace referencia a una 

herramienta trascendental donde se estructura la evaluación y determinación de 

riesgos, estructuración de medidas de prevención para todas las tareas a realizar 

dentro de una empresa; en este sentido, el PSST emerge como el medio crucial 

para brindar SST, estableciendo las pautas necesarias para brindar un entorno 

laboral seguro. Asimismo, Martínez et al. (2020, p.1) el PSST constituye un 

instrumento para que la empresa planifique, coordine y supervise todas las 

operaciones teniendo en cuenta la SST. Por otro lado, HERNÁNDEZ y NEVES 

DOS SANTOS (2020, p.136) señalan que la noción de salud laboral no se limita 

únicamente a la falta de enfermedades, sino que abarca aspectos físicos y 

mentales de los trabajadores, los cuales inciden directamente en la seguridad e 

higiene laboral. Además, en nuestro medio la Norma que regula las los escenarios 

mínimos de seguridad que deben tener los trabajadores es la Ley 29783 y el D.S. 

N° 005-2012 – TR, esta norma es de aplicación obligatoria en empresas que 

realizan todo tipo de actividades , sean estas de naturaleza privada o pública , y 

están comprendidos todos los trabadores y empleadores sin excepción, Asimismo, 

ERDIL (2022, p.89) indicó la SST es un tema que adquiere bastante relevancia en 

la empresa porque se manejan medidas y métodos destinadas a salvaguardar la 

seguridad en el desarrollo laboral y para la correcta ejecución de un procedimiento 

de SGSST se involucra a los colaboradores y al comité y delegados de SST, para 

los cual debe tenerse información sobre evaluaciones iniciales o una llamada línea 

base, y debe contemplar la ejecución de capacitaciones a los colaboradores en 

temas de SST e inspecciones periódicas para verificar el grado de conformidad de 

las acciones realizadas. También según el D.S. N° 011-2019-TR (2019), indica que 

el PSST es un instrumento de gobierno en el cual se planifica la ejecución de su 

SGSST ya sea en la empresa o en una obra. Por otro lado, MINCHÁN y LEÓN 

(2022, p. 262) indica que el plan de SST permite alcanzar las condiciones en el 

centro de trabajo para que se puedan alcanzar los requisitos mínimos que permitan 

que se puedan desplegar las funciones y planes relacionados con la SST y se 
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garantice la salud y la preservación y cuidado físico de los colaboradores. También 

GARCÍA et al. (2020, p.41) indicaron que el empleador tiene la responsabilidad de 

procurar la salud y seguridad de los trabajadores mediante herramientas de 

cumplimiento obligatorio. Esto implica tener un plan anual de trabajo de SST, 

políticas de seguridad, la gestión de riesgos y peligros, así como la concientización 

y prevención de peligros en el centro laboral. además, de la capacitación 

correspondiente para todos los colaboradores en aspectos relacionados con el 

SST, entre otras medidas. De acuerdo a la Ley N° 29783 Ley de SST (2011), se 

menciona que se deben formular objetivos con respecto a la SST, y estos serán 

medidos de forma cíclica a través de indicadores formulados en base a la guía de 

lineamientos respectiva. Por otro lado, según BLANCO Y SARMIENTO (2022, 

p.103) con respecto a la previsión de riesgos en la compañía, indican que es un

compromiso compartido entre el contratante y los colaboradores y que deben 

realizar un esfuerzo conjunto para evitar que los conflictos que están a diario en la 

actividad laboral se materialicen en daños a las instalaciones y a las personas. 

Sobre la variable dependiente accidentes de trabajo el EFENDI (2019, p. 162) 

señala que se trata de todo evento intempestivo que se produce en el transcurso 

de la faena laboral, y que tiene como consecuencia que el empleador sufra algún 

tipo de lesión física, alguna perturbación en su funcionalidad o el fallecimiento a 

causa de este accidente. Por otro lado, el D.S. N° 005-2012-TR (2012, p.31) 

clasifica los accidentes en 2 tipos, los incidentes en los cuales el trabajador 

finalmente no ha resultado afectado por un suceso relacionado con alguna situación 

de riesgo en su actividad laboral, o solo requiere una atención mínima, y los 

accidentes , en los cuales si se identifica una lesión o una enfermedad como 

consecuencia de suceso ocurrido, también menciona 2 tipos de accidentes, de 

incapacidad temporal, en el cual el trabajador está impedido después del accidente 

de realizar actividades temporales sean generales o profesionales por un 

determinado período de tiempo, reintegrándose después al trabajo, y los accidentes 

de incapacidad permanente, en los cuales los trabajadores después de haber 

recibido atención médica y ser dados de alta, no están aún en condiciones de seguir 

desempeñando las labores que realizaban antes del accidente, siendo su 

recuperación total muy poco probable, adicionalmente el RM 050-2013-TR (2013, 

p.24) indica que la frecuencia relaciona los accidentes que se han registrado por
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unidad de tiempo, se calcula dividiendo la cantidad de accidentes que se han 

generado entre el número de horas que se han laborado, con lo cual tenemos una 

medición de la incidencia de accidentes en el lugar de trabajo, también según 

GUTIÉRREZ (2022, p.35) la frecuencia de accidentes es el ratio que relaciona la 

cantidad de muertes y accidentes que se han generado en las jornadas de trabajo 

por un millón de horas de trabajo, en ese sentido la RM 050-2013-TR (2013, p.24) 

menciona sobre la gravedad de accidentes, que es un ratio que involucra el número 

de días perdidos a causa de la incapacidad generada por los accidentes, se mide 

relacionando la cantidad de días perdidos entre las horas totales trabajadas, de 

igual forma según el FLÓREZ et al. (2022, p. 3133) revela que el índice de gravedad 

puede ser medido relacionando los días que se han perdido a causa a lesiones 

resultantes de accidentes laborales durante un período específico y las HH 

trabajadas en ese mismo lapso. 

En cuanto al enfoque conceptual del estudio es preciso mencionar los siguientes 

términos:  

Seguridad y salud en el trabajo (SST): comprende las políticas y disposiciones 

destinadas a preservar la integridad mental, social y física de los individuos en su 

centro de trabajo, incluyendo la prevención de accidentes, enfermedades laborales 

y el fomento de un entorno laboral seguro (Niciejewska y Kiriliuk, 2020, p.195). 

Ley 29783: se trata de la ley peruana de SST promulgada en 2011 en la que se 

establece una serie de condiciones con el objetivo de cultivar una mentalidad 

preventiva con relación al SST en el país. Su cumplimiento es obligatorio para toda 

entidad, empresa u organización que operan en territorio peruano, las cuales están 

requeridas a realizar evaluaciones médicas específicas relacionadas con el ámbito 

laboral (Miñan et al., 2020, p.2). 

Accidentes laborales: se definen como cualquier suceso inesperado que surge o 

está relacionado con el trabajo y provoca un daño físico, una alteración funcional, 

una discapacidad o la muerte (Segbenya y Yeboah, 2022, p.2). 

Enfermedades laborales: son afecciones o patologías físicas, mentales o 

emocionales que están directamente relacionadas con las condiciones del entorno 

o las actividades laborales que realiza un individuo (Markova et al., 2022, p.5527).

Seguridad laboral: se trata del proceso de planificar y controlar situaciones que 

tienen el potencial de causar accidentes laborales mediante la elaboración de 
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procedimientos operativos estándar como referencia para el trabajo (Watoni, 2019, 

p.321).

Salud laboral: hace referencia al bienestar integro en el trabajo. Los riesgos para la 

salud son factores en el entorno laboral que incluyen trabajar horas extras, estrés, 

emociones o perturbaciones física (Watoni, 2019, p.321). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de Investigación 

Fue de tipo aplicado, MAROTTI DE MELLO y WOOD (2019, p.338) 

quienes señalan que este tipo de pesquisa toman como punto de partida 

diversos conocimientos a nivel tecnológico para luego ser aplicados en 

situaciones problemáticas específicas en determinados contextos de la 

sociedad, por lo que vinculan lo teórico y lo práctico.  

De otra parte, la investigación tuvo un enfoque cuantitativo puesto que, 

los resultados se expresarán numéricamente, según SCHOONENBOOM 

(2023, p.3) señala que la investigación cuantitativa recopila datos 

estructurados de naturaleza numérica para luego analizarlos en software 

especializados. 

Sobre el nivel de investigación, fue de nivel explicativo, y según PRIYA 

(2020, p.26) precisa que, el nivel explicativo es tal que su profundidad de 

análisis logra alcanzar la relación causa-efecto de los fenómenos o 

variables que se desean estudiar, se analiza a través de los resultados la 

influencia que tiene que ver una variable con respecto a otra. 

3.1.2. Diseño de Investigación 

RAMADHANA y ALLO (2021, p.32) precisan que un diseño experimental 

se caracteriza por el hecho de manipular una variable considerada 

independiente, para luego evaluar el efecto que inicia en una segunda 

variable considerada dependiente. 

De este modo, el estudio tuvo un diseño experimental, de tipo 

preexperimental, yo que de acuerdo con RAMOS (2021, p.3) en estos 

diseños se caracterizan por tener un control reducido de variables 

externas. 

Con relación al alcance temporal, fue longitudinal ya que como precisa 

VOGL (2023, p.2) indica que los estudios longitudinales son aquellos 

donde la recolección de los datos se puede ejecutar en diferentes 

períodos temporales. 
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3.2. Variables y operacionalización 

Como precisa ARIAS (2021, p.50) toda variable es considerada una característica 

observable, teniendo como cualidad primordial que son susceptibles a mostrar 

cambios de sus valores, por lo que se les consideradas unidades no despreciables 

al formular hipótesis. 

3.2.1. Variable independiente: Plan de seguridad y salud en el trabajo 

Definición conceptual: Según el RM N°128-2018-MINAM (2018, p.18) 

es un instrumento de administración empleado por las compañías para 

la ejecución de un SGSST, esta implementación debe realizarse con el 

concurso de los colaboradores y sus delegados, utiliza informaciones 

provenientes de una información inicial o posteriores y presenta como 

aspectos relevantes las capacitaciones y las inspecciones.  

Definición operacional: va a ser medido a través de las dimensiones 

capacitaciones e inspecciones y los indicadores formulados para estas 

dimensiones (Ver Anexo 1). 

Dimensión 1: Programa de Inspecciones realizadas 

Según el MTPE (2014, p.8) las inspecciones son herramientas que 

utilizan el análisis visual para actividades de verificación y seguimiento 

de trabajos y labores de los trabajadores para detectar si se están 

realizando con seguridad o se están presentando riesgos a la salud y 

seguridad de los colaboradores. 

El indicador formulado para esta dimensión es el índice de inspecciones 

realizadas: 

Figura 1. Fórmula índice de inspecciones realizadas 

Fuente: MINTER (2014) 

Dimensión 2: Programa de Capacitaciones 

Según HAKIZA y NARAYAN (2022, p.4) las capacitaciones son 

procesos por los cuales compartimos conocimientos puntuales sobre 

temas relacionadas con el trabajo, las tareas y la organización, y tiene 

como objetivo general desarrollar competencias y habilidades, por lo 
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que, la capacitación en SST detalla las reglas y brinda información 

sobre peligros potenciales y cómo evitarlos para desarrollar una actitud 

consciente de la seguridad. 

El indicador formulado para esta dimensión es el índice de 

capacitaciones realizadas: 

Figura 2. Fórmula índice de capacitaciones realizadas 

Fuente: MINTER (2014) 

3.2.2. Variable dependiente: Accidentes 

Definición conceptual: Como menciona DIAZ et al. (2020, p.315) Los 

accidentes son acontecimientos inesperados, que no son deseados y que la 

mayoría de las oportunidades podrían ser evitados, acontecen en el centro 

de trabajo, ocasionan algún tipo de daños físico o funcional al trabajador y 

generan la paralización de sus actividades laborales.  

Definición operacional: Esta variable fue cuantificada por medio de 2 

dimensiones, frecuencia y severidad de accidentes y los índices de medición 

correspondientes (Ver Anexo 1). 

Dimensión 1: Frecuencia de accidentes  

Para GUTIÉRREZ (2022, p.35) es un indicador que nos admite calcular la 

exposición de los colaboradores a los peligros en el centro de labor, nos 

relaciona con la cantidad de accidentes de trabajo registrados por cada 

millón de horas laboradas, es de suma utilidad para diseñar el análisis de 

riesgos y así evitar que se manifiesten en accidentes. 

El indicador formulado para esta dimensión es el IF de accidentes, que 

relaciona el número de accidentes con las horas trabajadas y multiplica por 

una constante de valor 200.000, utilizado cuando el número de trabajadores 

es menor que 100, si se excediera esa cantidad el valor de la constante será 

de 1,000, 000. 

I.F. =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑐𝑢𝑟𝑟𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑥 106 

Figura 3. Formula índice de frecuencia de accidentes 

Fuente: MINTER (2014) 
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Dimensión 2: Gravedad de accidentes  

Según FLÓREZ et al. (2022, p.3133) la gravedad de los accidentes 

considera el período de inactividad en el trabajo generado por el accidente, 

de tal manera que, a mayor tiempo de interrupción del trabajo generada, la 

gravedad del accidente se considera mayor  

El indicador formulado para esta dimensión es el índice de severidad o 

gravedad de accidentes, que va a relacionar el número de días perdidos con 

las horas trabajadas, multiplicando luego por una constante de valor 200,000 

si el número de trabajadores es menor que 100, en caso exceda esta 

cantidad el valor de la constante será de 1,000,000 

𝐼𝑆 =
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥 106 

Figura 4. Formula Índice de gravedad de accidentes 

Fuente: CORTEZ (2007) 

3.3. Población, muestra y muestreo  

3.3.1. Población 

THACKER (2020, p.1) revelan que la población está conformada por todo 

elemento que reúne un conjunto de características requeridas en una 

investigación y por tanto van a ser analizadas, de este modo, los 

elementos muestran ciertas particularidades parecidas que permiten ser 

medidas y comprendidas. 

En nuestra indagación se consideró como población a los accidentes de 

trabajo registrados semanalmente, lo cual correspondió a 8 semanas. 

Criterios de inclusión: Se ha considerado como discernimiento de 

inclusión considerar a los accidentes registrados dentro de la jornada 

laboral. 

Criterios de exclusión: No están considerados para el registro de 

accidentes, los domingos y feriados, dado que no se realizan actividades 

laborales. 

3.3.2. Muestra 

De acuerdo con GANESHA y SREERAMANA (2022, p.2) quien 

menciona que, una muestra representa a la población, por lo que 
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generalmente está incluida en la población, esto es, se ha extraído de la 

población, como consecuencia la muestra tiene similares características 

a la población, que ha sido seleccionada empleando técnicas adecuadas 

de muestreo. La muestra estuvo comprendida por los incidentes 

ocurridos en el área de operaciones, antes de la implementación 8 

semanas y 8 semanas después de la implementación. 

3.3.3. Muestreo 

Como mencionan MAYURI Y ALIAGA (2023, p.468) el muestreo censal 

ocurre cuando se incluyen todos los elementos de la población en el 

proceso de recolección de datos, sin dejar fuera ninguna unidad o 

individuo. Esta técnica se utiliza cuando se desea obtener información 

exhaustiva y precisa sobre una población en particular, lo que permite 

realizar inferencias confiables y generalizaciones sólidas sobre 

características o fenómenos de interés 

Es por ello que, para el estudio se empleó el muestreo censal debido a 

que, tanto la muestra como la población son las mismas y no fue 

necesario el uso de algún tipo de muestreo.  

3.3.4. Unidad de análisis 

Se consideró como componente de análisis a un accidente registrado en 

el área de operaciones. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnicas de recolección en datos 

Fue preciso la utilización de técnicas para recolectar datos como la 

observación y el análisis registrado, al respecto, según TAHERDOOST 

(2021, p.12) señalan que la observación consiste en un registro muy 

minucioso, hecho de forma sistemática de las unidades de análisis que 

se están estudiando. De otro lado, MARTÍNEZ et al. (2023, p.69) revela 

que el estudio documental es una técnica que posibilita el obtener de 

información de diversos documentos, entre ellos se localizan 

expedientes, registros, historias clínicas y otros que luego sirven de 

base para recolectar información relevante para el estudio. 
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3.4.2. Instrumentos de recolección de datos 

GANESHA y AITHAL (2022, p.500) precisan que los instrumentos de 

recopilación de data permiten recoger información importante, lo que 

ayuda a tener un acercamiento al suceso de estudio. En este estudio 

se empleó como instrumentos para recolectar datos las fichas de 

registro de accidentes, así como también las fichas de registro de horas 

trabajadas y los días de inactividad durante las 8 semanas evaluadas 

Validez 

Para TORRES et al. (2022, p. 275), la validación por el juicio de 

expertos es un método muy utilizado para obtener la validez del 

instrumento. Durante este proceso, se reúne a expertos en la materia 

para efectuar el análisis minucioso de los componentes del 

instrumento. 

Tabla 1. Validación  

Validación de juicio de expertos 

Experto Área Resultado 

Dr. Diaz Dumont Jorge 

Rafael 

Ingeniero Industrial Aplicable 

Mgtr. Paz Campaña 

Augusto Edward 

Ingeniero Industrial Aplicable 

Mg. López Padilla 

Rosario del Pilar 

Ingeniera alimentaria Aplicable 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 1 se exhiben que los tres expertos en el tema validaron el 

contenido del instrumento, confirmando su aplicabilidad y relevancia 

para su propósito. 

Confiabilidad  

Según SURUCU y MASLAKCI (2020, p.2707) para que un instrumento 

se considere confiable, se debe a que las mediciones obtenidas a 

través de él se mantienen consistentes a lo largo del tiempo y no varían 

cuando es utilizado por diferentes personas. Sin embargo, para el 

presente estudio no se medirá la confiabilidad de los instrumentos ya 

que son fichas de transcripción de datos recogidos de la empresa en 

estudio. 
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3.5. Procedimiento  

3.5.1. Situación actual de la empresa BRAYALL S.A.C. 

3.5.1.1. Descripción 

La empresa con razón social BRAYALL S.A.C. y RUC 20610826271, tiene su sede 

en la Av. de los Constructores Nro. 401 en Lima, específicamente en el distrito de 

La Molina, desde su establecimiento el 10 de abril del 2023. La compañía, bajo la 

representación legal de Dayanna Rosisela Bravo Yallico, se enfoca en ofrecer 

Soluciones de Ingeniería en Seguridad Integral que cumplen con la NTP, el RNE y 

entre otras normas. Su especialización radica en la implementación de sistemas 

contra incendios, brindando también servicios de mantenimiento, asesoría, 

capacitación y entrenamiento en equipos de primera respuesta. Su misión principal 

es la preservación y seguridad de diversas instalaciones en sectores como 

construcción, minería, educación, transporte, almacenamiento e industria, 

garantizando el apego a las normativas en sistemas de autoprotección. 

3.5.1.1. Organigrama de la empresa BRAYALL S.A.C 

BRAYALL S.A.C, a la actualidad no cuenta con un organigrama estructurado. Por 

tal motivo se presentó al representante legal de la empresa un organigrama como 

propuesta para su aprobación.  

Figura 5. Organigrama 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.1.1. Aspectos estratégicos. 

La empresa BRAYALL S.A.C precisa los siguientes aspectos estratégicos. 

GERENCIA

FINANZAS RR.HH LOGISTICA

PROYECTOS
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Misión 

Somos una empresa tecnológica, transformadora y comprometida con la protección 

de vidas. Cuidamos el patrimonio de nuestros consumidores con profesionales 

expertos y de primer nivel, cumpliendo con los estándares de seguridad y de medio 

ambiente. 

Visión 

Ser dirigentes y forjadores de una conciencia de prevención además de la ejecución 

de sistemas de seguridad en la región. 

Valores 

Servicio, atención, asesoría Personalizada, cercanía al cliente, visión de futuro. 

Procesos 

El diagrama de procesos fue una propuesta para la entidad empresarial basada la 

información suministrada por ellos mismos. 

CLIENTE 

PROCESOS ESTRATÉGICOS 

CLIENTE 

PLANIFICACIÓN 
ESTRATEGICA 

INVESTIGACIÓN 
INNOVADORA 

DEFINICIÓN DE 
POLÍTICAS DE 

DIFUSIÓN 
MARKETING 

PROCESOS CLAVES 

DIFUSIÓN DE CONTENIDOS Y PROGRAMAS 

INVESTIGACIÓN 
DE NUEVOS 

ENFOQUES DE 
FORMACIÓN 

EJECUCIÓN 
DE 

PROGRAMA 
DE 

FORMACIÓN 

PROCESO DE SOPORTE 

GESTIÓN DEL 
TALENTO 
HUMANO 

CONTABILIDAD 
GESTIÓN 

FINANCIERA 
GESTÓN DE 
COMPRAS 

Figura 6. Esquema de Procesos 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.2. Pre-test 

La recogida de datos del examen previo tuvo lugar a lo largo de ocho semanas, que 

abarcó desde la primera semana de mayo hasta la última semana de junio, se 

procedió a recopilar datos para el Pre-test siguiendo un formato predeterminado. 
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En este proceso, se registraron inspecciones y adiestramientos en un cuadro inicial, 

y posteriormente se calcularon los porcentajes correspondientes empleando la 

fórmula establecida en el Anexo 6. A continuación, especifican cada uno de los 

resultados obtenidos, que ilustra las intervenciones y adiestramientos realizados, 

así como los porcentajes calculados según la fórmula indicada. Este análisis 

preliminar es fundamental para evaluar la eficiencia y efectividad de las actividades 

y el nivel de capacitación en el marco de SSO de BRAYALL S.A.C. 

Tabla 2. Resultado de Pre-Test 

RESULTADOS PRE-TEST I 

N° DE REGISTRO 1 FORMATO PARA REGISTRO 
ESTADISTICO DE INDICADORES DE 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

1 Razon 
Social: 

 BRAYALL S.A.C. Área Operacione
s 

RUC: 206108262
71 

Fecha: 30/04/23 al 30/06/23 

Semanas N° de 
inspeccion

es 
realizadas 

N°  de 
inspeccio

nes 
planeadas 

N° de 
capacitacio

nes 
realizadas 

N°  de 
capacitacio

nes 
planeadas 

Procentaj
e de 

inspeccio
nes 

realizadas 

Porcentaje 
de 

capacitacio
nes 

realizadas 

Semana 1 1 3 0 3 33% 0% 

Semana 2 1 3 1 3 33% 33% 

Semana 3 0 3 0 3 0% 0% 

Semana 4 0 3 0 3 0% 0% 

Semana 5 0 3 0 3 0% 0% 

Semana 6 1 3 0 3 33% 0% 

Semana 7 0 3 1 3 0% 33% 

Semana 8 1 3 1 3 33% 33% 

Fuente: Elaboración propia 

En la compañía BRAYALL S.A.C. no existe un programa tanto de inspecciones 

como de capacitaciones, en coordinación con la jefatura del área de operaciones 

se tiene planeado realizar 3 inspecciones y 3 capacitaciones por semanas las 

cuales se efectuarán los lunes, miércoles y viernes, las cuales estarán a cargo del 

jefe del área con el coordinador del área. 
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En el porcentaje de inspecciones realizadas, de las 8 semanas solo se tuvieron 1 

sola inspección de las 3 planeadas siendo en las semanas; 1,2,6 y 8 en donde se 

evidencia una oportunidad de mejora. (Ver gráfico 7) 

Figura 7. % de inspecciones planeadas 

Fuente: Elaboración propia 

En el % de capacitaciones efectuadas, de las 8 semanas solo se tuvieron 1 sola 

inspección de las 3 planeadas siendo en las semanas; 2,7 y 8 en donde se 

evidencia una oportunidad de mejora. (Ver gráfico 8) 

Figura 8. % de capacitaciones planeadas 

Fuente: Elaboración propia 
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Para conocer los indicadores relacionados al índice de accidentes, frecuencia y 

severidad formulados en la matriz de operacionalización se debe conocer el total 

de horas trabajadas las 8 semanas que tuvo el pre-test. 

Tabla 3. Cálculo de total de hora de trabajo en 8 semanas 

N° de 
colaboradores 

Semanas 
laborales 

Horas 
laborales al 

día 

Días laborales 
a la semana 

Total de horas 
de trabajo (8 

semanas) 

19 8 8 6 7296 

Fuente: Elaboración propia 

Seguidamente, se calculará el IA en la empresa empleando la siguiente formula: 

IA=
𝐼𝐹 𝑥 𝐼𝑆

1000

Tabla 4. Pre-Test del Índice de accidentes 

Semana IF IS Índice de accidentes 

S1 4385.96 2192.98 4385.96 

S2 4385.96 2192.98 4385.96 

S3 5482.46 3289.47 5482.46 

S4 4385.96 2192.98 4385.96 

S5 5482.46 3289.47 5482.46 

S6 4385.96 2192.98 4385.96 

S7 7675.44 3289.47 7675.44 

S8 9868.42 4385.96 9868.42 

TOTAL 17884.11 
Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 4 se exhibe el índice de accidentes en la empresa antes de la 

implementación el cual fue de 17884.11. 

A continuación, se calculará el IF de accidentes en la empresa empleando la 

siguiente formula: 

I.F. =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑐𝑢𝑟𝑟𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑥 106 

Tabla 5. Pre-Test del IF 

Semana N° de accid. 
N° de hrs 

trabajadas 
IF 

S1 4 912.00 4385.96 

S2 4 912.00 4385.96 
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S3 5 912.00 5482.46 

S4 4 912.00 4385.96 

S5 5 912.00 5482.46 

S6 4 912.00 4385.96 

S7 7 912.00 7675.44 

S8 9 912.00 9868.42 

TOTAL 5756.58 
Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 5 se exhibe que el IF en la empresa previo a la implementación fue de 

5756.58. 

A continuación, se calculará el IS de accidentes en la empresa empleando la 

siguiente fórmula: 

𝐼𝑆 =
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥 106 

Tabla 6. Pre-Test del Índice de severidad 

Semana 
N° de días 

perd. 
N° de HH trabaj. IS 

S1 2 912.00 2192.98 

S2 2 912.00 2192.98 

S3 3 912.00 3289.47 

S4 2 912.00 2192.98 

S5 3 912.00 3289.47 

S6 2 912.00 2192.98 

S7 3 912.00 3289.47 

S8 4 912.00 4385.96 

TOTAL 2878.29 
Fuente: Elaboración propia 

Como se aprecia en la tabla 6, antes de la implantación, el IS de accidentes de la 

empresa era de 2878,29. 

3.5.3. Propuesta de mejora 

Objetivo: Implementar un PSST basado en la Ley 29783 para reducir accidentes y 

promover un entorno laboral seguro y saludable en BRAYALL S.A.C. 

Acciones específicas: 

1. Organización y Planificación

1.1. Definición del alcance del PSST 

Se definirá el alcance del PSST en una reunión con los equipos clave, 

documentando claramente los límites y objetivos del PSST, incluyendo los 

departamentos y procesos involucrados. 
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1.2. Elaboración de la Línea Base SST 

Se recopilarán datos y se evaluará el estado actual de la SST dentro de la empresa 

para establecer métricas y parámetros que permitan futuras 

comparaciones y mejoras. 

1.3. Definición de políticas SST de acuerdo a ley 

Se revisará detalladamente la Ley 29783 para identificar los requisitos legales 

específicos, y se desarrollarán políticas de SST que se ajusten a estos requisitos y 

reflejen los valores y compromisos de BRAYALL S.A.C. 

1.4. Definición de Objetivos 

Se establecerán metas SMART para mejorar la SST dentro de BRAYALL S.A.C, 

alineadas con las políticas y requisitos legales. 

1.5. Elaboración de Matriz IPER y el Mapa de Riesgo 

Se realizará un análisis de riesgos detallado y se documentará en una matriz IPER 

e IPER C junto con la creación de un mapeo de riesgos para una 

visualización más clara. 

1.6. Definición de lineamientos de SST según ley 

Se detallarán los procedimientos y normas que deben seguirse para cumplir con la 

Ley 29783, incluyendo responsabilidades, comunicación interna y externa, y 

documentación necesaria. 

2. Implementación

2.1. Edición de registros de acuerdo al DS N.° 005-2012-TR-2012 

Se garantizará que todos los registros relacionados con la SST se ajustan a las 

directrices establecidas en el Decreto Supremo mencionado, estableciendo un 

sistema de archivo y control de registros. 

2.2. Inducciones dirigidas al personal en SST 

Se llevarán a cabo sesiones de inducción detalladas para todos los empleados, 

informándolos sobre las políticas, riesgos y procedimientos de SST, asegurándose 

de que comprendan su papel en la seguridad laboral. 

2.3. Capacitaciones dirigidas al personal en SST 

Se diseñarán programas de capacitación específicos basados en las necesidades 

identificadas en la matriz IPER, incluyendo entrenamiento en el uso seguro de 

equipos, manejo de sustancias peligrosas, primeros auxilios, etc. 

2.4. Inspecciones 
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Se programarán inspecciones regulares para identificar condiciones inseguras y 

prácticas de trabajo peligrosas, documentando los hallazgos y tomando medidas 

correctivas. 

2.5. Elaboración de planes de contingencia 

Se diseñarán planes de contingencia detallados para emergencias potenciales, 

incluyendo procedimientos de evacuación, contacto con servicios de emergencia, 

etc. 

2.6. Presentación y aprobación por parte de la empresa 

Se presentará el plan de SST a la alta dirección para su revisión y aprobación, 

realizando ajustes según los comentarios y obteniendo la aprobación formal. 

2.7. Difusión de las políticas, objetivos, matriz IPER y mapa de riesgo 

Se comunicarán ampliamente las políticas de SST, objetivos, matriz IPER y mapa 

de riesgos a todos los empleados, garantizando que estén fácilmente accesibles y 

comprensibles para todos los miembros del personal estén debidamente 

informados y comprometidos con las practicas seguras en el entorno laboral. 

3. Evaluación y Monitoreo

3.1. Seguimiento del desempeño en SST 

Se establecerá un sistema de seguimiento que permita realizar el seguimiento del 

cumplimiento de las normas y lineamientos de SST, así como analizar el progreso 

hacia la mejora continua. 

3.2. Acciones correctivas ante algunas deficiencias 

Se implementarán acciones correctivas de manera oportuna en caso de que se 

identifiquen deficiencias en el desempeño de SST, documentando las acciones 

tomadas y evaluando su efectividad. 

3.5.4. Cronograma de Implementación 

Tabla 7. Cronograma de la implementación, del plan de SST 

Nº ACTIVIDAD 
Julio Agosto Setiembre 

S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 

ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

1 
Definición del alcance del Plan de 

SST 

2 Elaboración de la línea base SST 
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3 
Definición de políticas SST de 

acuerdo a Ley 

4 Definición de objetivos 

5 
Elaboración de matriz IPER y el mapa 

de riesgo 

6 
Definición de lineamientos de SST 

según Ley 

IMPLEMENTACIÓN 

7 
Edición de registros de acuerdo al DS 

N.° 005-2012-TR-2012 

8 Inducción dirigida al personal en SST 

9 
Capacitaciones dirigidas al personal 

en SST 

10 Inspecciones 

11 
Elaboración de planes de 

contingencia 

12 
Presentación y aprobación por parte 

de la empresa 

13 
Difusión de las políticas, objetivos, 

matriz IPER y mapa de riesgo 

EVALUACIÓN Y MONITOREO 

14 Seguimiento del desempeño en SST 

15 
Acciones correctivas ante algunas 

deficiencias 

16 Toma de datos del pos test 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.5. Implementación de la propuesta 

Después de haber realizado el diagnóstico situacional en BRAYALL S.A.C., se 

procedió a desarrollar el plan de SST fundamentado en la ley 29783. El plan busca 

mitigar los accidentes que ocurren dentro de BRAYALL S.A.C y ayudar a que todos 

los trabajadores operen en un ambiente seguro y saludable. A continuación, se 

describe el paso a paso para completar esta implementación. 

1. Organización y Planificación

1.1. Definición del alcance del Plan de SST 

El proceso de definición del alcance del Plan de SST comenzó con una reunión 

inaugural el 3 de julio, en la cual participaron el gerente general y el responsable 

designado para SST en BRAYALL S.A.C. Durante esta reunión, se delinearon las 



28 

áreas y procesos específicos que se incluirán en el plan, estableciendo así los 

límites y objetivos iniciales. 
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Figura 9. Acta de reunión para la implementación 

Fuente: Elaboración propia 



30 

1.2. Elaboración de la Línea Base SST 

La organización BRAYALL S.A.C. prioriza la seguridad y salud del personal como 

un pilar fundamental en su operación. Con el propósito de establecer un SGSST 

robusto y efectivo, se llevó a cabo la ejecución de la línea base en SST el 5 de julio. 

Durante esta jornada clave, se recopilaron datos exhaustivos relacionados con 

incidentes previos, evaluaciones de riesgos, historiales de seguridad y otros 

aspectos cruciales. Estos datos fueron analizados meticulosamente para 

comprender la situación inicial de SST en la organización. 

Esta evaluación permitió identificar las fortalezas existentes en materia de SST, así 

como las áreas que requieren mejoras. Esta información esencial se convirtió en la 

base sobre la cual se elaboraron políticas y estrategias dirigidas a mejorar aún más 

la SST.  

Como resultado, se descubrió durante la revisión de los expedientes, que la 

BRAYALL S.A.C carece de un estudio de línea base de su SGSST, lo que indica la 

necesidad de registrar indicadores conforme a la Ley N°29783 para impulsar 

mejoras y garantizar que se cumpla dicha ley. Optándose, por realizar un 

diagnóstico de la situacional de la línea base, colaborando con el especialista de 

Seguridad en la empresa para verificar los indicadores y apegarse a la normativa 

establecida en la Ley N°29783. También, fue aplicado la lista de confrontación del 

SGSST siguiendo las orientaciones básicas de la R.M. N°050-2013-TR, para 

evaluar el grado de cumplimiento de las normativas peruanas y reforzar los 

principios que no están siendo cumplidos adecuadamente. (ANEXO) 
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Tabla 8. Evaluación de inconformidades-Ley 29783 

Evaluación de inconformidades-Ley 29783 

Empresa: BRAYALL S.A.C.  

  

Numeración de 

normas 

N° de 

inconformidades 

N° 

conformidades 

evaluadas-Ley 

29783 

Índice de no 

conformidades-

Ley 29783 (%) 

Obs. 

Compromiso e 

involucramiento 
8 10 80.00%   

Política de 

seguridad y 

salud 

ocupacional 

7 12 58.33%   

Planeamiento y 

aplicación 
17 17 100.00%   

Implementación 

y operación 
15 24 62.50%   

Evaluación 

normativa 
4 9 44.44%   

Verificación 20 24 83.33%   

Control de 

información y 

documentos 

9 18 50.00%   

Revisión de la 

gestión 
6 6 100.00%   

Promedio (%) 72.33% 
No se 

cumple 

Nota:  

Cuando el índice es igual a 0% la norma se cumple. 

Cuando el índice es menor a 20% la norma se cumple de forma parcial. 

Cuando el índice es mayor a 20% la norma no se cumple. 

 

La evaluación de inconformidades según la Ley 29783 para BRAYALL S.A.C. 

proporciona un análisis integral. El índice de inconformidad del compromiso e 

involucramiento es del 80%, la Política de SST tiene un incumplimiento del 58.33%, 

Planeamiento y aplicación un incumplimiento del 100%, Implementación y 

operación 62.50% de incumplimiento, evaluación normativa un 44.44% de 

incumplimiento, la verificación un incumplimiento del 83.33%, Control de 

I. INC. L =  
𝑁° 𝑛𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 

𝑁°  𝑐𝑜𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑎𝑠 𝐿𝑒𝑦 𝑁°29783
x 100% 
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información y documentos un 50% de incumplimiento y la revisión de la gestión un 

100% de incumplimiento. Por lo que, la organización enfrenta un desafío importante 

con un porcentaje de incumplimiento de la Ley 29783 del 72.33%, lo que destaca 

la necesidad de medidas específicas para mejorar y lograr un cumplimiento efectivo 

que actualmente se sitúa en un 27.67%. 

1.3. Definición de políticas SST de acuerdo a ley 

La definición de las Políticas de SST debe evolucionar hacia una alineación precisa 

con la ley, asegurando una cobertura efectiva de las necesidades y operaciones 

únicas de BRAYALL S.A.C. Con el objetivo principal de proteger el bienestar y la 

integridad de los colaboradores en su entorno laboral, estas políticas se han 

desarrollado en estrecha colaboración con el Supervisor de SST el 07 de julio del 

2023. Se han establecido normas fundamentales que incluyen la política de SST, 

la política de rechazo a la realización de algún trabajo inseguro y las políticas para 

prevenir la ingesta de tabaco, alcohol y otras sustancias psicotrópicas. Estas 

políticas, alineadas con la ley, no solo garantizan el cumplimiento normativo, sino 

que también promueven un ambiente laboral beneficioso, integrando de manera 

integral los requerimientos legales y las particularidades operativas de la empresa. 
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Figura 10. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 11. Política de negativa trabajo ante trabajos inseguros 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 12. Política para la prevención del consumo de sustancias psicotrópicas 

Fuente: Elaboración propia 
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1.4. Definición de Objetivos 

La definición de objetivos en materia de SST ha evolucionado hacia la adopción de 

un enfoque SMART (Específicos, Medibles, Alcanzables, Relevantes y 

Temporales), asegurando que estos sean alcanzables y contribuyan al continuo 

mejoramiento de la SST. Tras establecer una política sólida de SST, el enfoque se 

dirige hacia la creación de objetivos y metas concretas en el SGSST. Estos 

propósitos se diseñaron el 10 de julio por medio del responsable del SST para 

cumplir con los compromisos formulados.  

En el año 2023, se enfatizan varios objetivos esenciales para el SGSST. Estos 

incluyen una cultura de seguridad y salud en el ámbito laboral, promoviendo la 

participación activa y el liderazgo de todos los empleados. Asimismo, se busca 

garantizar que se cumplan las regulaciones legales en cuestión con la SST, así 

como otras normativas relevantes. Adicionalmente, se busca determinar, analizar y 

que se gestione el riesgo al que está expuesto tanto el colaborador como otras 

personas involucradas en sus labores, para implementar las medidas adecuadas 

que minimicen dichos riesgos. (ANEXO 19) 

1.5. Elaboración de Matriz IPER y el Mapa de Riesgo 

En el proceso de elaboración de la matriz IPER y el correspondiente Mapa de 

Riesgos, se propone una mejora esencial para el año 2023, el cual fue elaborado 

del 11 al 14 de julio, matriz que se puede visualizar en el ANEXO 20. La idea clave 

radica en la participación activa de expertos altamente cualificados en SST. Su 

contribución directa garantizará una evaluación más precisa y exhaustiva de los 

riesgos laborales en BRAYALL S.A.C., identificando peligros minuciosamente y 

evaluando de manera adecuada los riesgos asociados a cada uno. Este enfoque 

especializado fortalecerá la calidad de la Matriz IPER y el Mapa de Riesgos, 

asegurando que la medida preventiva y correctiva se establezcan con un alto nivel 

de rigor.  

1.6. Definición de lineamientos de SST según ley 

El 15 de julio, el responsable designado para SST en BRAYALL S.A.C. el ingeniero 

Broncano Cruz Jesús Miguel realizo una exhaustiva revisión de la Ley 29783, 

centrándose en sus requisitos y directrices fundamentales. Durante esta jornada, 

se profundizó en los aspectos legales, identificando claramente los lineamientos 

esenciales que la empresa debe seguir para garantizar el cumplimiento normativo. 
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Este análisis permitió definir políticas y procedimientos internos alineados con la 

legislación vigente, estableciendo así una sólida base para la implementación 

exitosa del SGSST. Estas políticas abarcarán desde la delegación de tareas hasta 

la comunicación eficaz sobre cuestiones de SST. Posteriormente, se llevará a cabo 

una revisión de los registros existentes para asegurar su conformidad con las 

normativas, y se planificarán sesiones para inducir y capacitar de forma 

especializada al trabajador para garantizar que estén debidamente educados en 

términos de SST.  

 

Figura 13. Lineamientos de SST basados en la Ley 29783 
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2. Implementación 

2.1. Edición de registros de acuerdo al DS N.° 005-2012-TR-2012 

En una jornada dedicada el 15 de julio, se realizó la edición y revisión exhaustiva 

de los registros utilizados en la implementación del SGSST conforme al Decreto 

Supremo N.° 005-2012-TR-2012. Estos registros incluyeron documentación vital 

como el registro capacitación e de inducción, simulacros, entrenamiento, así como 

también el registro de inspecciones internas. Además, se dieron especial atención 

al registro de incidentes y al registro de accidentes del trabajo. Durante esta etapa, 

se estableció un sistema robusto de archivo y control de registros para garantizar 

su accesibilidad, trazabilidad y disponibilidad en caso de auditorías o 

requerimientos normativos.  

2.2. Inducciones dirigidas al personal en SST 

La inducción fue llevada el 17 de julio y fue administrada a los 18 colaboradores; 

asimismo, fueron detalladas para todo el personal y se les informó sobre las 

políticas, riesgos y procedimientos de SST, asegurándose de que comprendan su 

papel en la seguridad laboral. 

2.3. Capacitaciones dirigidas al personal en SST 

Se llevaron a cabo un total de seis sesiones de capacitación de manera presencial 

en las fechas 17, 19, 21, 24, 26 y 28 de julio. Estas sesiones fueron planificadas y 

conducidas de manera estructurada por el ingeniero Broncano Cruz Jesús Miguel, 

quien, en su rol de responsable de SST, guió a los colaboradores a través de 

aspectos cruciales enfocados a la seguridad en el área de trabajo. 
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Figura 14. Capacitaciones de la Empresa BRAYALL S.A.C. 

Fuente: Elaboración propia 
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Cada sesión abordó temas de vital importancia para la SST. Se inició con la 

interpretación de la Ley 29783, brindando a los trabajadores un conocimiento sólido 

sobre sus derechos como también de sus responsabilidades en cuestiones de 

seguridad. Posteriormente, se profundizó en la precisa identificación de peligros y 

riesgos que se presenten en el centro laboral, dotando a los trabajadores de las 

habilidades para reconocer y evaluar potenciales situaciones riesgosas. 

El tercer tema tratado estuvo centrado en la relevancia del orden y limpieza en el 

entorno laboral, destacando cómo estos aspectos contribuyen de manera 

significativa a la prevención de accidentes. Se fomentó la comprensión de las 

políticas de seguridad internas, para que cada miembro del personal esté al tanto 

de las normativas y procedimientos que garantizan un ambiente seguro y saludable. 

Asimismo, se brindó una detallada instrucción sobre el uso adecuado de los 

Equipos de Protección Personal (EPP), subrayando su relevancia para mitigar 

riesgos laborales específicos. Finalmente, se profundizó en el análisis del Análisis 

de Trabajo Seguro (ATS), técnica fundamental para evaluar con precisión las tareas 

que se efectúan en el entorno laboral y garantizar que se realicen de manera segura 

y eficiente. 

 



41 

 
Figura 15. Capacitación sobre la interpretación de la ley de seguridad 29783 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 16. Capacitación sobre identificación de peligros y riesgos 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 17. Capacitación sobre orden y limpieza 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 18. Capacitación sobre la interpretación de la Política de Seguridad 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 19. Capacitación sobre el uso de EPP's 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 20. Capacitación sobre el análisis del ATS 

Fuente: Elaboración propia
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Figura 21. Programa anual de capacitaciones de BRAYALL S.A.C. 

Fuente: Elaboración propia
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2.4. Inspecciones 

Durante el período del 17 al 20 de julio, se llevó a cabo un proceso riguroso de 

inspecciones en BRAYALL S.A.C. con un promedio de dos inspecciones diarias. 

Estas inspecciones se enfocaron en diferentes aspectos cruciales para garantizar 

un entorno laboral seguro y conforme a las normativas de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 
Figura 22. Inspecciones de la Empresa BRAYALL S.A.C. 

Fuente: Elaboración propia 
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En la figura 26, se muestra un registro detallado de las inspecciones que se han 

realizado por el responsable de SST, Broncano Cruz Jesús Miguel, en BRAYALL 

S.A.C. durante el período del 17 al 20 de julio de 2023. Se ha llevado a cabo un 

total de ocho inspecciones, distribuidas en inspecciones estructurales, 

inspecciones del personal en el puesto de trabajo e inspecciones de herramientas. 

Por un lado, la inspección estructural sirve para evaluar el estado de las 

instalaciones y verificar que cumplieran con los estándares de seguridad y las 

normativas de construcción pertinentes. Este tipo de inspección es fundamental 

para identificar posibles riesgos estructurales y tomar medidas correctivas 

preventivas. 

Asimismo, la inspección del personal en sus puestos de trabajo, observando el 

cumplimiento de los lineamientos de seguridad, el uso adecuado del EPP y la 

aplicación de las prácticas seguras en sus actividades diarias. Estas inspecciones 

directas permiten detectar comportamientos inseguros y brindar retroalimentación 

en tiempo real para corregir y mejorar las prácticas laborales. 

Finalmente, en la inspección de herramientas utilizadas en la operación cotidiana 

se verificó que las herramientas estuvieran en óptimas condiciones, correctamente 

almacenadas y que se utilizaran adecuadamente según las recomendaciones de 

seguridad. Esta inspección se enfocó en prevenir posibles accidentes relacionados 

con el uso de herramientas defectuosas o inadecuadas. 

Estas inspecciones son vitales para evaluar y garantizar la SST, abordando 

aspectos cruciales como la condición estructural de las instalaciones, el 

cumplimiento de políticas y procedimientos de SST, el adecuado uso de EPP y la 

correcta manipulación de herramientas utilizadas en la operación diaria. La 

repetición de inspecciones específicas, como las del personal en el puesto de 

trabajo y las de herramientas, demuestra la importancia de mantener un monitoreo 

constante y reforzar las prácticas seguras en estas áreas. Este enfoque proactivo 

y continuo hacia la seguridad refleja el compromiso de BRAYALL S.A.C. en crear 

un ambiente laboral seguro y conforme a las normativas de SST. 

2.5. Elaboración de un plan de contingencia 

Durante el 21 y 22 de julio, BRAYALL S.A.C. elaboró un vital plan de contingencia. 

Este plan, esencial para la preparación ante emergencias, busca asegurar una 

respuesta efectiva y coordinada en situaciones inesperadas que puedan amenazar 
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la seguridad del personal, la infraestructura o la continuidad operativa. El enfoque 

principal es minimizar riesgos y daños, estableciendo procedimientos y roles claros 

para cada escenario identificado, así como promoviendo la concientización del 

personal.  

El plan de contingencia se enfocó en la identificación detallada de posibles 

escenarios de emergencia, como incendios, desastres naturales y accidentes 

químicos, definiendo acciones específicas y asignando responsabilidades a los 

encargados del grupo de respuesta de emergencia. Asimismo, se establecieron 

rutas de evacuación y puntos de encuentro seguros, y se revisaron los sistemas de 

alarma y comunicación para garantizar su eficacia en momentos críticos. Este 

enfoque proactivo y coordinado busca reforzar la cultura de seguridad en la 

organización y garantizar una respuesta eficiente ante cualquier eventualidad. 
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Figura 23. Plan de contingencia de Brayall 
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2.6. Presentación y aprobación por parte de la empresa 

El 24 de julio representó un hito crucial para BRAYALL S.A.C. al marcar el respaldo 

de los planes de contingencia. Durante esta jornada, se efectuó una exposición 

exhaustiva de los planes, abordando en detalle los procedimientos para diversos 

escenarios de emergencia y las correspondientes responsabilidades de los 

equipos. Un espacio interactivo permitió al gerente plantear preguntas y contribuir 

con sugerencias valiosas. Finalmente, con la aprobación, se enfatizó la 

responsabilidad y compromiso de todo el personal para seguir estos planes en 

situaciones de emergencia.  
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Figura 24. Aprobación del plan de contingencia de Brayall 
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2.7. Difusión de las políticas, objetivos, matriz IPER y mapa de riesgo 

El 25 de julio, en BRAYALL S.A.C., se llevó a cabo un evento clave en la 

implementación del SGSST. Durante esta jornada, se procedió a la difusión amplia 

y detallada de las políticas, objetivos, matriz de IPER y el mapa de riesgo de la 

organización. Este evento se realizó con el fin de asegurar que todos los miembros 

del personal estén debidamente informados y comprometidos con las prácticas 

seguras. 

3. Evaluación y Monitoreo

3.1. Seguimiento del desempeño en SST 

Durante los días 26 y 27 de julio, BRAYALL S.A.C. se dedicó a realizar una 

exhaustiva evaluación del desempeño en SST. Este seguimiento meticuloso implicó 

la participación activa del responsable de SST. Su objetivo primordial fue analizar 

el nivel en que se cumplen los procedimientos y políticas de SST, así como revisar 

el progreso necesario para conseguir los objetivos en este ámbito. La metodología 

utilizada abarcó entrevistas, revisión documental y observación directa en los 

lugares de trabajo. Se puso un enfoque especial en áreas críticas como la adopción 

efectiva de prácticas seguras, el uso adecuado de los EPP y la activa colaboración 

del personal. Este análisis profundo permitió identificar áreas de cumplimiento 

efectivo, evidenciando el éxito de ciertas medidas de seguridad, así como áreas de 

mejora que requieren acciones correctivas específicas.  

3.2. Acciones correctivas ante algunas deficiencias 

En los días 28 y 29 de julio, el representante de SST en BRAYALL S.A.C. 

desempeñó un papel crucial al realizar acciones correctivas para abordar las 

deficiencias identificadas durante el seguimiento de desempeño en SST. Con un 

enfoque meticuloso, se analizaron minuciosamente las áreas de deficiencia y se 

determinaron soluciones específicas. El representante de SST trabajó en la mejora 

de los procedimientos de seguridad existentes, la ampliación y fortalecimiento de 

las capacitaciones en áreas críticas y la revisión de la adecuación y uso de EPP. 

Estas acciones correctivas fueron diseñadas para corregir las deficiencias de 

manera precisa y efectiva, reforzando los conocimientos acerca de seguridad. 
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Post test 

El post test se realizó durante 8 semanas (agosto y setiembre) para lo cual se un 

formato predeterminado, siendo el número de trabajadores de 19; por lo que, la 

cantidad de horas trabajadas fue de 912 horas semanales. 

El índice de accidentes en la empresa se muestra en la tabla 9, para su cálculo se 

usó la siguiente formula: 

I.A. =  
 𝐼𝐹 𝑋 𝐼𝑆

 
1000

 

Tabla 9. Índice de accidentes post test 

Semana IF IS 
Índice de  

accidentes 

S1 2192.98 1096.49 2404.59 

S2 1096.49 1096.49 1202.29 

S3 2192.98 1644.74 3606.88 

S4 1096.49 1096.49 1202.29 

S5 1096.49 1644.74 1803.44 

S6 1096.49 1096.49 1202.29 

S7 2192.98 1644.74 3606.88 

S8 3289.47 2192.98 7213.76 

TOTAL 2780.30 

Fuente: Elaboración propia 

La tabla 9 expone los valores obtenidos a cerca del índice de accidentes en la 

empresa luego de realizar la implementación del PSST según la Ley 29782 fue de 

2780.30. 

Del mismo modo, el índice de frecuencia de accidentes en la empresa fue calculado 

empleando la siguiente formula: 

 

I.F. =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑐𝑢𝑟𝑟𝑖𝑑𝑜𝑠 

 
𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠

 𝑥 106 

 

Tabla 10. Índice de frecuencia post test 

Semana N° de accid. N° de HH trabaj. IF 

S1 2 912.00 2192.98 

S2 1 912.00 1096.49 

S3 2 912.00 2192.98 

S4 1 912.00 1096.49 

S5 1 912.00 1096.49 

S6 1 912.00 1096.49 

S7 2 912.00 2192.98 
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S8 3 912.00 3289.47 

TOTAL 1781.80 
Fuente: Elaboración propia 

La tabla 10 se expone los valores obtenidos a cerca del índice de frecuencia 

después de realizar la implementación del Plan de SST según la Ley 29782 fue de 

1781.80. 

También, se realizó el cálculo del índice de severidad de accidentes en la empresa 

luego de la intervención empleando la siguiente fórmula: 

 

𝐼𝑆 =
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥 106 

Tabla 11. Índice de severidad post test 

Semana 
N° de días 

perd. 
N° de HH trabaj. IS 

S1 1 912.00 1096.49 

S2 1 912.00 1096.49 

S3 1.5 912.00 1644.74 

S4 1 912.00 1096.49 

S5 1.5 912.00 1644.74 

S6 1 912.00 1096.49 

S7 1.5 912.00 1644.74 

S8 2 912.00 2192.98 

TOTAL 1439.14 

Fuente: Elaboración propia 

La tabla expone los valores obtenidos a cerca del índice de severidad en la empresa 

después de realizar la implementación del Plan de SST según la Ley 29782, el cual 

fue de 1439.14. 

Comparación del post test con el pre test 

Los valores obtenidos del pre test y post test se compararán siguiente tabla, la cual 

muestra la comparación entre ambos. A continuación, se detallan estos resultados. 
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Tabla 12. Comparación del Post Test con el Pre Test 

PRE TEST 

Semana 

(Mayo – 

Junio) 

HH 

trabajadas 

N° de 

accid. en la 

hora de 

trabajo 

N° días 

perd. 
IA IF IS 

1 912 4 2 9618.34 4385.96 2192.98 

2 912 4 2 9618.34 4385.96 2192.98 

3 912 5 3 18034.40 5482.46 3289.47 

4 912 4 2 9618.34 4385.96 2192.98 

5 912 5 3 18034.40 5482.46 3289.47 

6 912 4 2 9618.34 4385.96 2192.98 

7 912 7 3 25248.15 7675.44 3289.47 

8 912 9 4 43282.55 9868.42 4385.96 

TOTAL 7296 42 21 17884.11 5756.58 2878.29 

POST TEST 

Semana 

(Agosto – 

Setiembre) 

HH 

trabajadas 

N° de 

accid. en la 

hora de 

trabajo 

N° días 

perd. 
IA IF IS 

1 912 2 1 2404.59 2192.98 1096.49 

2 912 1 1 1202.29 1096.49 1096.49 

3 912 2 1.5 3606.88 2192.98 1644.74 

4 912 1 1 1202.29 1096.49 1096.49 

5 912 1 1.5 1803.44 1096.49 1644.74 

6 912 1 1 1202.29 1096.49 1096.49 

7 912 2 1.5 3606.88 2192.98 1644.74 

 912 3 2 7213.76 3289.47 2192.98 

TOTAL 7296 13 10.5 2780.30 1781.80 1439.14 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla, se aprecia que los índices comparativos de accidentabilidad, frecuencia 

y severidad experimentaron una mejora tras la implementación Plan de SST en 

BRAYALL S.A.C., ya que estos indicadores disminuyeron. En el caso de la 

accidentabilidad se disminuyó del 17884.11 al 2780.30 lo que representa un 

84.45% de mejora. Asimismo, la frecuencia de accidentes se redujo del 5756.58 al 

1781.80 lo que representa un 69.05% de mejora. Por último, la severidad de 

accidentes disminuyó de 2878.29 a 1439.14 representando un 50% de mejora. 
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Análisis económico financiero 

Por medio de este análisis se podrá realizar una evaluación del beneficio 

económico que se alcanzó con la implementación del plan en la empresa BRAYALL 

S.A.C. Para lo cual, en mi primer lugar, se detalla la inversión que se realizó para 

llevar a cabo dicha implementación contemplando la inversión en el índole tangible 

e intangible. 

Tabla 13. Inversión intangible 

Inversión intangible 

Clasificad
or 

Descripción Recursos Unida
d 

Cantida
d 

Precio 
unitario 

Total 

2.6.71.33 
Gastos por la 
contratación 
de servicio 

Capacitacion
es 

Mes 6 S/100.00 S/600.00 

2.3.22.23 

Gastos por 
concepto de 
conexión a la 
red 
internacional 
de 
información 
(internet) 

Internet Mes 1 S/109.00 S/109.00 

2.3.21.22 

Viáticos y 
asignaciones 
por comisión 
de servicio 

Viáticos y 
alimentación 

Mes 1 S/480.00 S/480.00 

2.3.27.17 

Investigacion
es 

Tiempo de 
los 
investigadore
s 

Mes 1 S/2,050.0
0 

S/2,050.0
0 

Total S/3,239.0
0 

En la tabla se muestra que la inversión intangible es de S/3,239.00, el cual está 

conformado por las capacitaciones, internet, viáticos y alimentación y el tiempo de 

los investigadores. 

Tabla 14. Inversión tangible 

Inversión tangible 

Clasificador Descripción Recursos Unidad Cantidad Precio 
unitario 

Total 

2.3.15.12 

Gastos por la 
adquisión de 
papelería en 
general, 
útiles y 

Hojas bond Paq. 3 S/18.50 S/55.50 

Tinta  Und. 4 S/35.00 S/140.00 

Lapicero Und. 6 S/1.50 S/9.00 

Archivador Und. 6 S/7.00 S/42.00 
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materiales de 
oficina. 

Resaltador Und. 3 S/3.20 S/9.60 

Tablero de 
madero 

Und. 
2 S/5.00 S/10.00 

2.6.32.93 

Gastos por la 
adquisición 
de 
maquinaria y 
equipos 
diversos para 
seguridad 
industrial 

Lentes de 
seguridad 
básicos, 
luna oscura 

Und. 19 S/4.20 S/79.80 

Guantes 
multiflex 

Und. 19 S/3.30 S/62.70 

Tapones 
auditivos 

Und. 19 S/3.90 S/74.10 

Mascarilla 
Respirador 
Reusable 
Con Doble 
Filtro 

Und. 19 S/50.00 S/950.00 

Filtro 
Rosado 

Und. 19 S/10.00 S/190.00 

Orejera tipo 
copa 

Und. 19 S/22.00 S/418.00 

Faja lumbar 
rígida 

Und. 19 S/35.00 S/665.00 

Equipo de 
protección 
anti caída  

Und. 19 
S/250.0
0 

S/4,750.00 

Malla 
Raschel 
verde 

Und. 3 
S/350.0
0 

S/1,050.00 

Señales de 
seguridad 

Und. 8 S/4.50 S/36.00 

Cinta de 
Seguridad 
rojo 

Und. 3 S/25.00 S/75.00 

Rollo de 
cinta de 
peligro 
12Amarillo 

Und. 3 S/50.00 S/150.00 

Señal de 
prohibido 

Und. 3 S/7.00 S/21.00 

Cachacos 
de 
seguridad 

Und. 16 S/6.50 S/104.00 

2.6.32.93 

Gastos por la 
adquisición 
de 
maquinaria y 
equipos 
diversos para 
seguridad 
industrial 

Botiquín de 
primeros 
auxilios 
implementa
do 

Und. 2 
S/155.0
0 

S/310.00 

Camillas Und. 2 
S/120.0
0 

S/240.00 

Extintores 
PQS x 6kg 

Und. 4 
S/119.9
0 

S/479.60 
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2.6.32.93 

Gastos por la 
adquisición 
de 
maquinaria y 
equipos 
diversos para 
seguridad 
industria 

Sonómetro 
- ruido 

Und. 1 S/91.00 S/91.00 

 Luxómetro 
- 
luminosidad 

Und. 1 S/78.00 S/78.00 

Total S/10,090.30 

En la tabla se muestra que la inversión tangible es de S/10,090.30. 

Tabla 15. Cálculo del costo por accidente y por día de trabajo perdido – Pre test 

Descripción N° de accidentes Precio unitario Total 

Accidentes por 
persona 

42 S/140.00 
S/5,880.00 

Costo por día de 
trabajo 

21 S/100.00 
S/2,100.00 

Total S/7,900.00 

En la tabla se muestra que el costo ocasionado por los accidentes y por los días 

perdidos en el pre test fue de S/7,900. Haciendo un monto mensual de S/3,950 

aproximadamente. 

Tabla 16. Cálculo del costo por accidente y por día de trabajo perdido – Post test 

Descripción N° de accidentes Precio unitario Total 

Accidentes por 
persona 

13 S/140.00 
S/1,820.00 

Costo por día de 
trabajo 

10.5 S/100.00 
S/1,050.00 

Total S/2,870.00 

En la tabla se evidencia el costo ocasionado por los accidentes y por los días 

perdidos en el post test fue de S/2,870. Haciendo un monto mensual de S/1,435 

aproximadamente. 

Tabla 17. Costo de mantenimiento de la mejora 

Descripción Horas de 
capacitación 

Trabajadores Monto 

Capacitaciones 4 19 S/76.00 

Pago a capacitadores S/300.00 

Materiales S/50.00 

Total S/426.00 
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En la tabla se evidencia el costo de mantenimiento de mejora, el cual incluye 

capacitaciones a la totalidad de los trabajadores, el pago al capacitador y diversos 

materiales necesarios; llegando a un monto de S/426.00. 
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Tabla 18. Flujo de caja económico de la implementación 

  
MES 0 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 

Costo pre test   
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 

Costo 
ocasionado 
por un 
accidente y 
por día de 
trabajo 
perdido  

  
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 
S/3,950.0

0 

Costo post 
test 

  
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 
S/1,861.0

0 

Costo 
ocasionado 
por un 
accidente y 
por día de 
trabajo 
perdido  

  
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 
S/1,435.0

0 

Costo de 
mantenimient
o de la 
mejora 

  S/426.00 S/426.00 S/426.00 S/426.00 S/426.00 S/426.00 S/426.00 S/426.00 S/426.00 S/426.00 S/426.00 S/426.00 

Beneficio   
S/2,089.0

0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

Inversión 
intangible 

-
S/3,239.00 

                        

Inversión 
tangible 

-
S/10,090.3

0 
                        

Totales netos 
-

S/13,329.3
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

S/2,089.0
0 

Fuente: Elaboración propia 

La tabla plasma la cantidad económica asociada a los accidentes laborales es de S/3,950.00, en tanto que la inversión requerida para la 

ejecución del plan de prevención asciende a S/.1,861.00. Esto resulta en un beneficio proyectado de S/2,089.00
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VAN S/.  904.50 

TIR 11% 

B/C 1.07 

COK 10% 

PRI 6.38 meses 

Fuente: Elaboración Propia 

Después de finalizar el análisis financiero para respaldar este proyecto, la 

herramienta de evaluación revelará un VAN de S/904.50 y una TIR del 11%, 

evidenciando un rendimiento positivo. Además, el índice Beneficio - Costo arroja un 

resultado de 1.07, lo que confirma que el proyecto es viable. 

3.6. Método de análisis de datos  

Según Mayorga et al. (2020), la estadística descriptiva se concentra en describir, 

resumir y visualizar la distribución de los datos. En este estudio, se utilizaron tablas 

y gráficos para representar de manera efectiva la información recolectada. 

Por otro lado, la estadística inferencial, de acuerdo con Mayorga et al. (2020), 

abarca un compendio de técnicas y métodos que posibilitan la realización de 

inferencias y deducciones a partir de una muestra, con el propósito de interpretar, 

proyectar y comparar datos. Es asi, que en el estudio se utilizó SPSS V.25 para 

analizar los datos. Asimismo, se aplicó la prueba estadística de Shapiro-Wilks, dado 

que se realizó en un tiempo de 8 semanas de  pre test y 8 semanas el post test. 

Además, el estudio adoptará un enfoque preexperimental, por ello se examinarán 

los datos recolectados previamente y justo después de la intervención para llevar a 

cabo la contrastación de las hipótesis. 

También, fue utilizado para comparar las medias, la prueba de T de Student y en 

caso de que los datos no cumplieran con la suposición de normalidad, se optaría 

por la prueba de signos de Wilcoxon para contrastar las medianas. Durante la 

evaluación de la normalidad, se examinó la diferencia o resta entre los datos pre y 

post test. 

Para concluir esta investigación, se realizó un análisis representativo que está 

alineado con la noción de análisis cuantitativo, el cual se logró mediante el uso de 

herramientas estadísticas.  
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3.7. Aspectos éticos  

En la actividad en curso, se asegura que la información recopilada tenga origen en 

fuentes auténticas y confiables, y se mantendrá un enfoque ético profesional a lo 

largo de la investigación.  

Se prestará especial atención a la presentación discreta de la información, 

descartando cualquier prejuicio que impacte en la reputación del investigador, las 

personas que participan en general, así como de la institución involucrada.  

Asimismo, se seguirán los principios éticos delineados por la Universidad, que 

incluyen la total autonomía de las personas, la no causación de daño, la promoción 

del beneficio y la aplicación imparcial de la información. Respetar la autonomía de 

las personas, evitar causar daño, promover el beneficio y aplicar la información de 

manera imparcial son fundamentales para salvaguardar la salud de los 

colaboradores y optimizar las condiciones laborales. Además, el resultado del 

presente estudio será presentado a la empresa BRAYALL S.A.C a fin de contribuir 

en la mejora continua. Además, a fin de una mayor credibilidad en la investigación, 

se solicitó a la empresa BRAYALL S.A.C el permiso de uso de datos y uso del 

nombre a fin de cumplir con los lineamientos académicos. 

Para culminar, se aplicó la norma ISO 690 para el citado correspondiente de los 

autores mencionados en esta investigación; asimismo, con la finalidad mitigar el 

riesgo plagio o duplicación, el presente documento de investigación fue subido a la 

plataforma Turnitin de la Universidad con el objeto de determinar la similitud del 

documento.  
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IV. RESULTADOS 

4.1. Análisis descriptivo 

Variable dependiente accidentabilidad 

En la siguiente figura se muestra cómo evoluciona la variable de accidentabilidad 

antes y después de la incorporación del plan de SST, que se basa en la ley 29783 

dentro de la empresa.  

 

Figura 25. Datos de la variable accidentabilidad en pre test y post test 

Fuente: Elaboración propia 

La figura ilustra que el intervalo de los datos obtenidos en el post-test, señalados 

por la línea roja, es de 2404,59 a 7213,76. Por el contrario, el intervalo de los datos 

del pre-test, señalados por la linea azul, es de 9618,34 a 43282,55; siendo los 

valores previos a la intervención superiores al post test.  
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Tabla 19. Análisis descriptivo del pre test y pos test de la variable accidentes 

Descriptivos 

 Estadístico Desv. Error 

Accidentabilidad 

pre test 

Media 17884,1075 4167,57644 

Desv. Desviación 11787,68624  

Mínimo 9618,34  

Máximo 43282,55  

Asimetría 1,689 ,752 

Curtosis 2,874 1,481 

Accidentabilidad 

post test 

Media 2780,3025 726,87930 

Desv. Desviación 2055,92512  

Mínimo 1202,29  

Máximo 7213,76  

Asimetría 1,655 ,752 

Curtosis 2,907 1,481 

 

De la tabla se desprende que existe una disparidad en las medias de los índices de 

accidentalidad, pues la contrastación de datos indica una disminución del 84,45% 

de la media pre-test de 17884,1075 a la media post-test de 2780,3025. Asimismo, 

los datos pre-test muestran una desviación estándar de 11787,68624, y los datos 

post-test demuestran una reducción de la desviación estándar a 2055,92512, 

representando una disminución del 82.56%. 

Dimensión frecuencia de accidentes 

La figura siguiente ilustra la evolución de la frecuencia de accidentes antes y 

después de la aplicación del PSST, que se fundamenta en la ley 29783. 

 

 

 

 

 

 



70 

 

Figura 26. Datos de la dimensión frecuencia de accidentes en el pre test y post test 

Fuente: Elaboración propia 

La figura ilustra que el intervalo de los datos postest es de 2192,98 a 3289,47, tal 

como refleja la línea roja. En cambio, el rango de los datos del pre-test es de 

4385,96 a 9868,42, tal como refleja la línea azul; siendo los valores del IF previos 

a la intervención superiores al post test. 

Tabla 20. Análisis descriptivo del pre test y pos test de la dimensión frecuencia de 
accidentes 

Descriptivos 

 Estadístico Desv. Error 

Frecuencia de 

accidentes pre 

test 

Media 5756,5775 710,30592 

Desv. Desviación 2009,04854  

Mínimo 4385,96  

Máximo 9868,42  

Asimetría 1,556 ,752 

Curtosis 1,698 1,481 

Frecuencia de 

accidentes 

post test 

Media 1781,7963 288,43404 

Desv. Desviación 815,81467  

Mínimo 1096,49  
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Máximo 3289,47  

Asimetría ,824 ,752 

Curtosis -,152 1,481 

De la tabla se desprende que existe una disparidad en las medias de los índices de 

frecuencia, pues la contrastación de datos indica una disminución del 69.05% de la 

media pre-test de 5756,5775 a la media post-test de 1781,7963. Asimismo, los 

datos pre-test muestran una desviación estándar de 2009,04854, y los datos post-

test demuestran una reducción de la desviación estándar a 815,81467, 

representando una disminución del 59.39%. 

Dimensión severidad de accidentes 

El gráfico siguiente ilustra la progresión de la dimensión de severidad de los 

accidentes antes y después de la adopción del PSST que se fundamenta en la ley 

N° 29783. 

 

 
Figura 27. Datos obtenidos acerca de la dimensión severidad de accidentes del pre 

test y post test. 

Fuente: Elaboración propia 
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La figura exhibe el intervalo de los datos del post test, indicado por la línea roja, el 

cual varían entre 1096.49 a 2192.98, a diferencia del intervalo de los datos del pre 

test, indicado por la línea azul, que oscila entre 2192.98 a 4385.96; apreciándose 

que el pre test exhibe valores superiores en comparación con el post test. 

Tabla 21. Análisis descriptivo de la dimensión severidad de accidentes del pre test 

y pos test 

Descriptivos 

 Estadístico Desv. Error 

Severidad de 

accidentes pre 

test 

Media 2878,2863 288,43404 

Desv. Desviación 815,81467  

Mínimo 2192,98  

Máximo 4385,96  

Asimetría ,824 ,752 

Curtosis -,152 1,481 

Severidad de 

accidentes 

post test 

Media 1439,1450 144,21740 

Desv. Desviación 407,90841  

Mínimo 1096,49  

Máximo 2192,98  

Asimetría .824 .752 

Curtosis -.152 1.481 

De la tabla se desprende que existe una disparidad en las medias de los índices de 

severidad, pues la contrastación de datos indica una disminución del 50% de la 

media pre-test de 2878.2863 a la media post-test de 1439.1450. Asimismo, los 

datos pre-test muestran una desviación estándar de 815.81467, y los datos post-

test demuestran una reducción de la desviación estándar a 407.90841, 

representando una disminución del 50%. 

Análisis inferencial 

Análisis de la hipótesis general 

Prueba de normalidad 

H0: Los datos presenta una distribución normal 

Ha: Los datos presentan una distribución no normal 

Regla de decisión:  

Si la sig. Es mayor a 0.05, la H0 es aceptada 

Si la sig. es menor a 0.05, la H0 se rechaza y se acepta la Ha 
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Tabla 22. Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Accidentabilidad 

Pre test 

.258 8 .124 .764 8 .012 

Accidentabilidad 

Post test 

.221 8 .200* .796 8 .026 

*. Indica un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

La tabla plasma el valor de significancia para el pre test y el post test de la 

accidentabilidad el cual es inferior a 0.05, por lo que se acepta la Ha confirmado 

que los datos presentan una distribución no normal, es debido a ello que se utilizó 

una prueba no paramétrica como Wilcoxon. 

Contrastación de la hipótesis general 

Ha: La implementación del plan de seguridad y salud ocupacional según la ley 

29783 influye en los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina - 2023. 

H0: La implementación del plan de seguridad y salud ocupacional según la ley 

29783 no influye en los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina - 2023. 

Regla de decisión:  

Si la sig. es mayor a 0.05, la H0 es aceptada. 

Si la sig. es menor a 0.05, la H0 se rechaza y se acepta la Ha. 

Tabla 23. Prueba de Wilcoxon para muestras emparejadas 

Rangos 

 N 

Rango 

promedio 

Suma de 

rangos 

IAPOST - 

IAPRE 

Rangos negativos 8a 4,50 36,00 

Rangos positivos 0b ,00 ,00 

Empates 0c   

Total 8   

a. IAPOST < IAPRE 

b. IAPOST > IAPRE 

c. IAPOST = IAPRE 
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Según los datos presentados en este cuadro, puede deducirse que el índice de 

accidentes ha disminuido desde la aplicación del plan, ya que los datos posteriores 

a la prueba son inferiores a los anteriores. 

Además, es importante analizar el valor de la significancia luego de haber realizado 

la prueba de Wilcoxon.  

 

Tabla 24. Prueba de Wilcoxon para la variable accidentabilidad 

 IAPOST - IAPRE 

Z -2,533b 

Sig. asintótica(bilateral) ,011 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 

El valor de significación obtenido en la prueba de Wilcoxon para evaluar la 

accidentabilidad de las pruebas previas y posteriores fue de 0.11. Como el nivel de 

significación observado es inferior a 0.05, se acepta la hipótesis alternativa y se 

rechaza la hipótesis nula.  

Análisis de la hipótesis específica 1 

Prueba de normalidad 

H0: Los datos presenta una distribución normal 

H0: Los datos presentan una distribución no normal 

Regla de decisión:  

Si la sig. es mayor a 0.05, la H0 es aceptada 

Si la sig. es menor a 0.05, la H0 se rechaza y se acepta la Ha 

Tabla 25. Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Frecuencia de 

accidentes Pre 

test 

.304 8 .028 .753 8 .009 

Frecuencia de 

accidentes Post 

test 

.300 8 .033 .798 8 .027 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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Los valores de significación para el pre-test y el post-test de frecuencia de 

accidentes son ambos inferiores a 0.05, como se indica en la tabla. Por 

consiguiente, se acepta la hipótesis nula (Ha), lo que confirma que los datos 

presentan una distribución no normal. Para evaluarla, se utiliza una prueba no 

paramétrica como la de Wilcoxon. 

Contrastación de la hipótesis específica 1 

Ha: La implementación del plan de seguridad y salud ocupacional según ley 29783 

reduce el índice de frecuencia de los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina - 

2023. 

H0: La implementación del plan de seguridad y salud ocupacional según ley 29783 

no reduce el índice de frecuencia de los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina 

- 2023. 

Regla de decisión:  

Si la sig. es mayor a 0.05, la H0 es aceptada. 

Si la sig. es menor a 0.05, la H0 se rechaza y se acepta la Ha. 

Tabla 26. Prueba de Wilcoxon para muestras emparejadas 

Rangos 

 N 

Rango 

promedio 

Suma de 

rangos 

IFPOST - IFPRE Rangos negativos 8a 4,50 36,00 

Rangos positivos 0b ,00 ,00 

Empates 0c   

Total 8   

a. IFPOST < IFPRE 

b. IFPOST > IFPRE 

c. IFPOST = IFPRE 

Los datos de la tabla indican que los datos posteriores a la prueba son 

comparativamente inferiores a los anteriores. Esto sugiere que la ejecución de la 

estrategia disminuye efectivamente la frecuencia de accidentes. 

Además, es importante analizar el valor de la significancia luego de haber realizado 

la prueba de Wilcoxon.  

Tabla 27. Prueba de Wilcoxon para la dimensión frecuencia de accidentes 

 IFPOST - IFPRE 

Z -2,552b 

Sig. asintótica(bilateral) ,011 
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a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 

El valor de significación obtenido en la prueba de Wilcoxon para la frecuencia de 

accidentes en el pretest y el postest fue de 0.11. Como el nivel de significación 

observado es inferior a 0.05, se acepta la hipótesis alternativa y se rechaza la 

hipótesis nula. 

Análisis de la hipótesis específica 1 

Prueba de normalidad 

H0: Los datos presenta una distribución normal 

H0: Los datos presentan una distribución no normal 

Regla de decisión:  

Si la sig. es mayor a 0.05, la H0 es aceptada 

Si la sig. es menor a 0.05, la H0 se rechaza y se acepta la Ha 

Tabla 28. Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Severidad de 

accidentes Pre 

test 

.300 8 .033 .753 8 .027 

Severidad de 

accidentes Post 

test 

.300 8 .033 .798 8 .027 

*. Indica un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Los valores de significación para el pretest y el postest de gravedad de los 

accidentes son ambos inferiores a 0.05, como se indica en la tabla. Por 

consiguiente, se acepta la hipótesis nula (Ha), lo que confirma que los datos 

presentan una distribución no normal. Para evaluarla, se emplea una prueba no 

paramétrica como la de Wilcoxon. 

Contrastación de la hipótesis específica 2 

Ha: La implementación del plan de seguridad y salud ocupacional basada en la ley 

29783 reduce el índice de severidad de los accidentes en BRAYALL S.A.C., La 

Molina, 2023. 
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H0: La implementación del plan de seguridad y salud ocupacional basada en la ley 

29783 no reduce el índice de severidad de los accidentes en BRAYALL S.A.C., La 

Molina, 2023. 

Regla de decisión:  

Si la sig. es mayor a 0.05, la H0 es aceptada. 

Si la sig. es menor a 0.05, la H0 se rechaza y se acepta la Ha. 

Tabla 29. Prueba de Wilcoxon para muestras emparejadas 

Rangos 

 N 

Rango 

promedio 

Suma de 

rangos 

ISPOST - ISPRE Rangos negativos 8a 4,50 36,00 

Rangos positivos 0b ,00 ,00 

Empates 0c   

Total 8   

a. ISPOST < ISPRE 

b. ISPOST > ISPRE 

c. ISPOST = ISPRE 

En esta tabla se visualiza que los datos del post test son menores al del pre test 

para la severidad de accidentes, por lo que hay un indicio de que la aplicación del 

plan reduce el índice de severidad de accidentes.  

Además, es importante analizar el valor de la significancia luego de haber realizado 

la prueba de Wilcoxon.  

Tabla 30. Prueba de Wilcoxon para la dimensión frecuencia de accidentes 

 ISPOST - ISPRE 

Z -2.565b 

Sig. asintótica(bilateral) .010 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 

El valor de significación obtenido en la prueba de Wilcoxon para la gravedad de los 

accidentes en las pruebas previa y posterior fue de 0.10. Es por ello que se adopta 

la hipótesis alternativa y se rechaza la hipótesis nula de acuerdo a la regla decisión 

ya mencionada. 
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V. DISCUSIÓN 

Entre los hallazgos concernientes al objetivo específico 1 sobre, determinar la 

influencia del plan de seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 en el índice 

de frecuencia de los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina – 2023, mostraron 

que la frecuencia de accidentes previo a la intervención tuvo una media de 

5756.5775 y tras la intervención se observó una favorable reducción llegando a 

1781.7963 ello refleja que luego de aplicar el Plan de SST se redujo en 69.05% la 

frecuencia de accidentes; también, es importante destacar que el análisis 

inferencial refuerza estos hallazgos, pues la prueba de Wilcoxon mostró una 

significancia (0.011), lo que respalda la aceptación de la hipótesis alterna. Al 

contrastar los resultados se observó una similitud con el estudio de Chiarella y 

Cutimbo (2022) quienes evaluaron los efectos de un SGSST aplicado siguiendo la 

norma ISO 45001 en una empresa en Arequipa, el test previo mostro un índice de 

frecuencia de 7.1952 y, tras la adopción del SGSST, se redujo drásticamente en el 

post test a 1.575, evidenciando una notable reducción del 78.11%, además, es 

importante destacar que, de manera similar, utilizaron la prueba de Wilcoxon para 

validar su hipótesis, obteniendo un nivel de significancia igual a 0.003, lo que les 

llevó a aceptar la hipótesis alternativa en relación a que el SGSST reduce el índice 

de frecuencias. Por otro lado la investigación de López (2022) que a través de la 

implementación de un SGSST en una empresa minera logro resultados positivos 

en la reducción del índice de frecuencia, dado que se redujo de 1.86 en el pre test 

a 0.42 en el post test, representando una disminución del 77.6%; estos resultados 

sólidos y coherentes destacan la efectividad tanto del Plan de SST basado en la ley 

29783 en BRAYALL S.A.C. como del SGSST aplicado en la empresa minera para 

minimizar de manera significativa la frecuencia de accidentes, reforzando la 

importancia y la eficacia de la aplicación de estrategias específicas de seguridad y 

salud laboral para promover entornos laborales más seguros y reducir el riesgo de 

accidentes. También se observó semejanzas con el estudio de Córdova y Ramos 

(2022) quienes implementaron un SGSST en una empresa hidráulica, en esta 

ocasión en una empresa del rubro hidráulico. Aquí, el índice de frecuencia previo a 

la implementación fue de 6831.17, el cual experimentó una disminución a 801.50 

después de la implementación, logrando así una reducción del 88.26%. Estos 

resultados ilustran una reducción aún mayor en comparación con el estudio 
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presente estudio, lo que resalta la efectividad de implementar un SGSST en 

entornos laborales para mitigar los accidentes. 

De manera similar, en cuanto al segundo objetivo específico acerca de determinar 

la influencia del plan de seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 en el 

índice de severidad de accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina – 2023, los 

hallazgos obtenidos revelaron que la severidad de accidentes en el test previo tuvo 

una media de 2878.2863 y para el test posterior se observó una favorable reducción 

llegando a 1439.1450, ello refleja que luego de aplicar el Plan de SST la frecuencia 

de accidentes se consiguió una considerable reducción del 50%. Asimismo, al 

analizar la significancia obtenido de la prueba de Wilcoxon, se encontró un valor de 

0.010, lo que resultó ser inferior al nivel de confianza de 0.05 establecido; en 

consecuencia, la hipótesis nula fue desestimada y con ello se acepta la hipótesis 

alternativa, es decir la implementación del plan de SST, basada en la ley 29783 

reduce el índice de severidad de los accidentes en la empresa BRAYALL S.A.C., 

La Molina, 2023. En contraste con la investigación de López (2022), que buscó la 

aplicación de un SGSST en una compañía minera, se observó también una merma 

significativa en el índice de severidad. En el pre test, el índice fue de 3.57, 

disminuyendo a 1.60 en el post test, lo que representó una reducción del 55.2%; 

además utilizó la prueba T Student para contrastar su hipótesis, obteniendo un valor 

de significancia de 0.00, lo que le llevó a aceptar su hipótesis alternativa en cuanto 

a que el SGSST consigue reducir el índice de severidad. Estos hallazgos resaltan 

la coherencia en los resultados entre las dos investigaciones, subrayando la 

efectividad tanto del Plan de SST basado en la ley 29783 en BRAYALL S.A.C. como 

del SGSST implementado en la empresa minera en la merma de la gravedad de 

los accidentes, respaldando que la adopción de estrategias enfocadas en la SST 

consigue reducir los índices de severidad. Asimismo, investigación de Chiarella y 

Cutimbo (2022) mostro una notable reducción del índice de severidad al 

implementar un SGSST aplicado siguiendo la norma ISO 45001 en una empresa 

en Arequipa, durante el pre test, el índice de severidad fue de 3.5110 y, tras la 

intervención, se redujo drásticamente en el post test a 0.5248, evidenciando una 

reducción del 85.05%. También el estudio de Córdova y Ramos (2022) demostró 

que, a través de la implementación de un SGSST en una empresa hidráulica, el 

índice de severidad, que inicialmente estaba en 10886.33 en el pre test, se redujo 
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significativamente a 1282.00 en el post test, lo que equivalió a una disminución del 

88.22%. Además, utilizaron la prueba estadística Wilcoxon, obteniendo una 

significancia de 0.002, lo que les permitió aceptar su hipótesis alternativa. Estos 

resultados en conjunto respaldan de manera contundente que las intervenciones 

en materia de SST ya sea planes o sistemas de gestión son estrategias efectivas 

para reducir sustancialmente la severidad de los accidentes en diversos entornos 

laborales. 

Asimismo, en cuanto al objetivo general sobre determinar la influencia del plan de 

seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 en los accidentes en BRAYALL 

S.A.C., La Molina – 2023, los resultados del estudio revelan que la accidentabilidad 

en la empresa tuvo una media de 17884.1075 en el pre test y para el post test se 

observó una favorable reducción llegando a 2780.3025 ello refleja que luego de 

aplicar el Plan de SST la accidentabilidad se redujo en 84.45%. Además, la 

significancia obtenida de la prueba de Wilcoxon fue de 0.011 y con ello se descarta 

la hipótesis nula y la hipótesis altera es aceptada. Al contrastar los resultados se 

observó una similitud con el estudio de Córdova y Ramos (2022) quienes buscaron 

reducir la accidentabilidad a través de un SGSST aplicado en una empresa 

Hidráulica, sus resultados muestran que el índice de accidentabilidad inicial era de 

76382,17 y tras la implementación se redujo a 1309,83 ello significo una reducción 

del 98.28%, además, utilizaron la prueba estadística T-Student, obteniendo una 

significancia de 0.00, lo que les permitió aceptar su hipótesis alternativa acerca de 

que el uso de un SGSST logra mermar el índice de accidentabilidad; estos 

resultados destacan que ambas estrategias de gestión en SST logran reducciones 

significativas, con porcentajes impresionantes del 84.45% en el caso del Plan de 

SST y del 98.28% en el caso del SGSST, respaldando la eficacia de estas prácticas 

en la prevención de accidentes laborales. Asimismo, el estudio de Mauricio y Tito 

(2022), quienes también buscaron mitigar la accidentabilidad en una empresa de 

Lima mediante la introducción de un SGSST en cumplimiento con la Ley 29783, 

logrando disminuir la tasa de accidentes del 15.55% al 0.7% representando una 

disminución del 95.4%; esta disminución excepcional coincide con el impacto 

positivo observado en la empresa BRAYALL S.A.C., lo que respalda la efectividad 

de la ejecución de este tipo de planes a fin de disminuir la accidentabilidad laboral. 

De igual manera, el estudio de López (2022) muestra la eficiencia de un SGSST el 
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contexto de una empresa minera donde sus resultados muestran una reducción 

significativa del índice de accidentabilidad, disminuyendo de 2.71 en el pre test a 

1.01 en el post test, representando una disminución del 62.9%; aunque este 

porcentaje es ligeramente menor en comparación con los otros dos estudios, sigue 

siendo considerable y demuestra la efectividad de aplicar medidas como un SGSST 

para reducir la accidentabilidad. De forma similar, el estudio de Chiarella y Cutimbo 

(2022) demostró los efectos de un SGSST aplicado según la norma ISO 45001 en 

una empresa de Arequipa, en el pre test, el índice de accidentabilidad era del 

27.75%, y tras la implementación del SGSST, se redujo drásticamente en el post 

test al 2.20%, lo que evidenció una reducción del 92%. Estos hallazgos muestran 

reducciones notables en la accidentabilidad en dos contextos distintos. Mientras 

que el Plan de SST en BRAYALL S.A.C. basado en la ley 29783 consiguió una 

disminución del 84.45%, el Sistema de Gestión basado en la norma ISO 45001 

consiguió una reducción del 92% en el índice de accidentabilidad. Ambos 

resultados resaltan la efectividad de la implementación de estrategias específicas 

de SST para mitigar significativamente los accidentes en el centro de labores. En 

conjunto, los resultados de estas investigaciones refuerzan la idea de que el uso de 

estrategias y planes específicos de seguridad y salud laboral, en concordancia con 

las normas actuales tienen un impacto positivo en la reducción de la 

accidentabilidad laboral. Ello confirma lo mencionado por MINCHÁN y LEÓN 

(2022), quien indica que un plan de SST facilita el cumplimiento de condiciones 

óptimas en el lugar de trabajo. 

Limitaciones 

Entre las limitaciones del estudio se tuvo, el tiempo limitado para llevar a cabo el 

estudio lo que dificulto la realización de un análisis exhaustivo, recopilar una 

cantidad suficiente de datos, llevar a cabo revisiones y análisis más detallados. 

Asimismo, la accesibilidad a la empresa para realizar pruebas previas y posteriores 

represento un desafío para el análisis completo de la efectividad de las pautas de 

mejora de seguridad. Además, la limitación de información disponible sobre 

investigaciones que implementen el plan de SST en empresas del mismo rubro, lo 

cual habría enriquecido aún más las comparaciones de resultados. 
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Aporte de la investigación 

El estudio busco implementar de un plan de SST en BRAYALL S.A.C., ubicada en 

La Molina, alineado con los principios establecidos en la Ley 29783 y con ello 

mitigar de manera significativa los accidentes en el lugar de trabajo durante el año 

2023. Mediante un análisis detallado de los riesgos inherentes al entorno laboral, 

se están diseñando estrategias y protocolos específicos para mitigar estas 

amenazas. La ejecución de medidas de prevención y el promover una cultura de 

seguridad se erigen como pilares fundamentales, contribuyendo así a la protección 

de la integridad física y mental de los trabajadores, al tiempo que refuerza el 

cumplimiento normativo de la empresa en materia de SST.  

Fortalezas y debilidades 

En cuanto a las fortalezas de la implementación del plan de SST en BRAYALL 

S.A.C. en La Molina-2023, se destacan varios aspectos que respaldan su 

efectividad. La notable reducción del índice de accidentabilidad en un 84.45%, junto 

con la disminución del índice de frecuencia en un 69.05% y el índice de gravedad 

en un 50%, constituyen sólidos indicadores de la capacidad del plan de SST para 

prevenir y controlar accidentes laborales de manera significativa. Estos resultados 

encuentran apoyo en investigaciones previas, como los estudios de Córdova y 

Ramos (2022) y Mauricio y Tito (2022), consolidando la validez y aplicabilidad del 

sistema no solo en BRAYALL S.A.C. sino también en otras empresas del sector.  

Además, el uso de la metodología pre experimental permitió establecer un punto 

de referencia claro con el pre test, lo que posibilitó medir con precisión el cambio o 

mejora que se produjo después de la implementación del plan de SST. Sin 

embargo, es crucial reconocer las debilidades inherentes a este análisis. La 

restricción del estudio a un periodo de 8 semanas podría limitar la extrapolación de 

los resultados a largo plazo, subrayando la necesidad de investigaciones continuas 

con datos a más largo plazo y muestras más amplias para validar completamente 

la eficacia del plan de SST. A pesar de estas debilidades, las fortalezas 

evidenciadas respaldan la contribución del plan de SST a la seguridad laboral, 

mientras que las debilidades identificadas ofrecen áreas para el refinamiento y la 

mejorar progresivamente las estrategias de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. Finalmente, esta investigación aporta significativamente al campo de la 
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gestión de seguridad y salud en el trabajo al proporcionar evidencia sólida y 

contextualizada sobre la efectividad del plan de SST.   
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VI. CONCLUSIONES 

Primera: Con respecto al objetivo general a cerca de determinar la influencia del 

plan de seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 en los accidentes en 

BRAYALL S.A.C., La Molina – 2023, se concluye que el plan de SST basado en la 

ley 29783 logra reducir los accidentes en la empresa BRAYALL S.A.C, puesto que 

se observó una merma de 84.45% en la accidentabilidad dado que en el pre test 

fue de 17884.1075 y tras la implementación se disminuyó favorablemente a 

2780.3025; también en cuanto al análisis inferencial se obtuvo a través de la prueba 

Wilcoxon una sig. de 0.11 por lo que se descarta la hipótesis nula y acepta la 

hipótesis alternativa. 

 

Segunda: Del mismo modo, con relación al objetivo específico 1, a cerca de 

determinar la influencia del plan de seguridad y salud ocupacional según la ley 

29783 en el índice de frecuencia de los accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina 

- 2023. Se concluye, que el plan de SST basada en la ley 29783 logra reducir de 

forma significativa la frecuencia de accidentes, dado que se observó una 

disminución considerable del IF de 69.05%, pues en los resultados del pre test fue 

de 5756.5775 y en el post test se redujo a 1781.7963; además los resultados del 

análisis inferencial refuerzan estos hallazgos, pues la prueba de Wilcoxon mostró 

una sig. de 0.011, por lo que se aceptó la hipótesis alterna. 

 

Tercera: En cuanto al objetivo específico 2 acerca de determinar la influencia del 

plan de seguridad y salud ocupacional según la ley 29783 en el índice de severidad 

de accidentes en BRAYALL S.A.C., La Molina – 2023. Se concluye que 

efectivamente el plan de SST basado en la ley 29783 logra reducir en un 50% la 

gravedad de los accidentes pues el IG alcanzo 2878.2863 en el pre test y se redujo 

favorablemente a 1439.1450 en el post test; además, los resultados del análisis 

inferencial usando la prueba de Wilcoxon, mostraron una sig. de 0.010, ello permitió 

descartar la hipótesis nula y con ello la aceptación de la hipótesis alternativa. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda implementar a los directivos de la empresa BRAYALL S.A.C. 

continuar reforzando el Plan de SST con programas de capacitación y prácticas en 

el lugar de trabajo para los colaboradores, dirigidos a promover la efectiva 

aplicación de los conocimientos derivados de las capacitaciones sobre la Ley 

29783; de modo que se consolide la comprensión de las normativas y fortalecer la 

cultura de seguridad, contribuyendo a una disminución adicional de la 

accidentabilidad. Además, se recomienda que el plan de SST implementado se 

actualice periódicamente para adaptarse a las dinámicas cambiantes del entorno 

laboral y mantenerse eficaz en la reducción de accidentes. 

También, se recomienda a los colaboradores de la empresa BRAYALL S.A.C. 

comprometerse a la actualización y cumplimiento constante de los protocolos de 

seguridad establecidos en el Plan de SST basad en la Ley 29783, participando 

activamente en sesiones de formación y talleres prácticos. Además, promover una 

cultura de prevención mediante la identificación y notificación inmediata de 

condiciones inseguras o prácticas riesgosas en el entorno laboral de BRAYALL 

S.A.C, de modo que se contribuya a la reducción continua del IF de accidentes. 

Finalmente, se recomienda al responsable de la SST en la empresa en BRAYALL 

S.A.C. liderar auditorías periódicas de seguridad, centrándose en la evaluación 

efectiva de los controles preventivos y el cumplimiento del plan de SST. Dirigiendo 

estas auditorías a áreas críticas identificadas, permitiendo un análisis más detallado 

para fortalecer la prevención de riesgos y asegurar una continua disminución de la 

gravedad de los accidentes, además de un compromiso constante con la seguridad 

en la empresa. 
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ANEXOS 



 

Anexo 1: Operacionalización de variables 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 

Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo 

 

 



 
 

Anexo 3: Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros 
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Anexo 4: Registro de estadística de seguridad u salud 

 
 

 

 

 

 



 
 

Anexo 5: Registro de accidentes de trabajo  
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Anexo 7: Registro de incidentes peligrosos e incidentes 
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Anexo 9: Documento para validar los instrumentos de medición a través de 

juicio de expertos 
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Anexo 10: Resultado de turnitin 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 11: Diagrama de Ishikawa 



 
 

Anexo 12: Matriz de Vester 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 13: Matriz de documentos de las causas encontradas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
Anexo 14: Diagrama de Pareto 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 15: Matriz de estratificación y diagrama de estratificación 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 16: Matriz de alternativas de solución 

 

 

 

CRITERIOS / PROPUESTAS COSTO TIEMPO COMPLEJIDAD 

5S   X   

IPERC     X 

PLAN DE SEGURIDAD X X X 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 17: Matriz de priorización 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 18: Desarrollo de la línea base 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

Anexo 19: Propósitos y metas 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 20: Matriz IPERC 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Anexo 21: Plan anual de seguridad y salud en el trabajo 
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